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LA JUHU 

ESTADO 

tórt.—Prorrogando, por otros trein-
ta dfas, la moratoria mercantil para 
la plaza de Bilbao.—Pág. 4186. 

Nombrando Magistrado de la 
1 Audiencia de Huelva a D . Jaime 
i de Olaortua y Arana.—Pág. 4186. 

'en.—Nombrando Teniente Fiscal 
¡ de la Audiencia provincial de Teruel 
i aD. Luis García del Moral y Vica-
rlo.-Pág. 4186. 

)rden, — Nombrando Vocales de la 
Comisión Mixta Arbitral de la Pro-
ducción Azucarera a los señores que 
se mencionan.—Pégs. 4186 y 4187. 
Weíi,-Disponiendo que los Centros 
i de enseñanza privada reciban en su 
Ueuo, en la proporción que se ex-
] presa, alumnos que se hallen eu 

mala situación económica. — Pági-
na 4187, 

>í/e/!. - Dispensando d«l pago de 
matrículas, etc., a los huérfanos de 
Generales, Jefes, Oficiales y clases 
e Individuos de tropa y •nilliclas na-

; ciouáles.-Págs. 4187 y 4188. 

IPNISIOH PE CULTURA Y ENSENANZ* 

CoHisioM DE OBRAS PUBLICAS 

Y C0HÜMICA(?I0NE5 H II 

Orden.—Incoiporándo al servido del 
Estado al Capataz de peones cami-
neros Teófilo Rodríguez Fernández. 
Pág. 4189. 

GOBIERNO GEHERAI 

Orí/en.—Complementando la de 30 de 
octubre sobre revisión de Comisio-
nes Gestoras .—Pág . 4189. 

SECRETARIA ' DE GUERRA 

Alféreces taouoriirlos Aaslllurea de 
«ontabtildad 

Orden.~Q,üé por los Administradores 
de los Parques de Sanidad Militar 
de Valladofid, Burgos, Zaragoza, 
Sevilla y Ceuta , y los de los Par-
ques de Farmacia de las cuatro prl-
tneras plazas, se proponga un indi-
viduo que reúna coiidicToncs para 
ejercer el cargo de Alférez honora-
rio Auxiliar de Contabi l idad.—Pá-
gina 4189. 

Orí /e«.—Nombrando Alférez honora« 
rio Auxiliar de Contabilidad al Bri-
gada ü . Mariano Gil Ayuso y cabo 
Ü . Francisco Jaén López . —Pági-
na 4189. 

-Confirmando-en el cargo a 
D. Inocencio-Santos Barato, Inspec-
tor de primera enseñanza de Sego-
vla.-Pág 4188. 

Va'M,-Inhabilitando para el desem-
leflo de cargos directivos y de con-
lauza a D. Baldumero Casal Aboy,-
Auxiliar de la Universidad de San ; 
tiugo.-Pág. 4188. 

Wen.—Idem Idem a D . Claudio Her-
nández López, Auxiliar de la Facul-
tad de Medicina de la Universidad 
de Granada.-Pág. 4188 
Wen.-ldem Ídem a D José Carre-
ro Nine, Auxiliar de la Facultad de 
Santiago.-Pág. 4183. 
Wen.-Idem Idem a ü . Mario López 
Dura, Ayudante de la Facultad de 
Medicina de la Uuiversidad de San-
tingo-Pág. 4188. 

Wen,—Declarando cesante a D . Ma-
nuel Rey Busto, Ayudante de la Fa-
cultad de Medicina de la Universi-
dad de Santiago,-Pógs. 4185 y 4188 

Asoenaoa 

Orden.—Coactde el empleo de Te-
niente Coronel, por méritos de gue-
rra, al Comandante de Infantería 
D . Santiago Amado Lór iga .—Pá-
gina 4189. 

Orden. Idem ídem de Comandante, 
por méritos de guerra, al Capitán 
de Infantería D. Elias Cortés Qul-
reli. -Pág . 4189. 

Asiialluclunes 

Orden.—Dt\a sin efecto la asimila-
ción de Alférez Médico concedida 
por Orden de 26 de julio último 
(B . O . núm. 281) al Médico civil 
D . Alíelo Cobaltída Ga j a t e—Pág i-
na 4180. 

Ayudante8 

fanteria, retirado, D . Ricardo Gar-
cía Gómez .—Pág . 4189. 

Orden. — Se nombra Ayudante de 
Campo del Excmo, Sr. Teniente 
General, Presidente de la Junta 
Técnica del Estado, D . Francisco 
Gómez Jordana y Sousa, al Coman-
dante de Artillería, retirado, dea 
Francisco Alvarez de Toledo y Sil-
v a . - P á g s . 4189 y 4190, 

B»Jaa 

Orden .—Cesa en el empleo de Alfé- ' 
rez provisional de infantería D . Ma-' 
nuel Giraldez López .—Pág . 4190. 

Uereeboa pBalTtfá 

Orden- — Accediendo a lo solicitado ' 
por el Sargento de Infantería D . An-
tonio Facenda Ripado, que solicita 
acogerse a loa beneficios de dere-
chos pasivos máximos que establece 
el Estatuto de Clases pasivas.— 
Pág . 4100. 

Empleos honoriflooa 

O/fife/i.—Concede el empleo de Alfé- , 
rez honorario de Infantería a don 
José Ramón de Carlos y Aparicio.— -

a P á g . 4 1 9 0 . 

Orí/e/2.—Concede el empleo de Te- ¿ 
nieiite honorario de Infantería al re-
queté i) Agustín Sánchez Echeva- ' 
r r í a . - P á g . 4190. 

JUubllttaolonea 

)o del Excmo. Sr Teniente General 
J . Francisco Gómez Jordana y Sou- s, 
sa. Presidente de la Junta Técnica I 
del Eet^iia, e) Cotnaniiaate de ÍQ^^JI 

Orden.—ViobWúa para ejercer el em-
pleo superior inmediato al Capitáu 
de Infantería ü . Fernando García 
Moreno Pág . 4190. 

Orden —Idem idem a los Oficiales de 
Infantería D Claudio Laporta S a n z 
y o tros .—Pág. 4190. 

Orden.—Idem al Teniente de Infante-
ría D . Rodrigo Alvarado M u r o . — 
Pág . 4100. . 

Orc/en.—Idem idem al Idem D. Marce-
lino Díaz Olaya . - P á g 4190 

Orden. Confirma la habilitación con-
cedida para ejercer el empleo de 
Alférez al Bi ígada de Infantería don '-
Bartolomé Bennasar Juume,—Pógi-
na 4190. 

Orden.—Habi l i ta para ejercer empleo 
superior a l . Teniente Coronel de 
Caballería D . Luis Redondo García. 
Pág . 4100 

Orden. Habilita para ejercer el em-
pleo Bupcfifir iKineiíiato «los ieles 
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y Oficiales de Ingenferos D . Luis 
FerrerV i l l a ró y o t r o s . - P á g . 4190 
V 4191. 

Orrfen.—Idem Ídem a los Jefes y Ofi-
ciales de Estado Mayor D . Fernan-
do García Loygorrf y Causada y 
o t r o8 .-Pág . 4191. 

Ofde/ í .—Idem Ídem al Comandante de 
Artillería, retirado, D . Ramiro Ló-
pez S i r g a d o . - P á g , 4191. 

Orden - I dem Ídem a los Jefes y Ofi-
ciales de Artillería D . Juan Tord 
Juncosa y otros ,—Pág. 4191. 

Orden,—láem Idem a los Jefes v Ofi-
ciales, retirados, D . Vito de Miguel 
Ugarte y o t r os . -Pág . 4191 a 4192. 

Orden, - Idem Ídem a los ídem don 
Joaquín Martínez Sansón y o t ros .— 
P ág . 4192 a 4194. 

Xaloles oontriKtlotorlos 

Orden General del Ejército del Centro 
sobre Juicio contradictorio pura la 
concesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando al Teniente de Infan-
tería. fallecido, D . José Marzo Me-
d i a n o . - P á g 4194 y 4195. 

aiedaUB BUlUar 

Orden - C o n c e d e la Medal la Militar 
al Capitán de Infantería, fallecido, 
U .Franc isco Crespo del Saz , con 
méritoa contraídos - P á g . 4195. . 

Hednlls de Nnfrlmlentos por la Patria 

Orden. S e concede la Medal la de 
Sufrimientos por la Patria a doña 

Encarnación Qr i ja lvo del O l m o de 
J u r ado .—Pág 4195. 

Orcfe«.—Idem fdem al Comandante de 
Infantería D Manue l Vicario Alon-
so y otros. P ág s . 4195 a 4197. 

onolalldad de Comploniento 

Ascensos 

Orden,—Se confiere el empleo de Ca-
pitán de Complemento de Infantería 
al Teniente D Justo Ponce de León 
Conesa .—Pág . 4197. 

Orden.—Idem Idem de Teniente de 
Complemento de Infantería a los Al-
féreces D". Primitivo Navarro Nava-
rro y o t r o s . -P ág . 4197. 

Orden, Promueve al empleo de Ofi-
cial tercero de Comp lemen to del 
Cuerpo Jurídico Militar al Brigada 
D . Miguel Solía Ch i c l ana .-Pág i-
na 4197. 

SECOIOH D E MftRIHft 

UantlnoB 

Orden.^Pasati a los deistínos que In-
dica los Cap i tanes de Corbeta don 
Aquiles Vial Leste y otros — Pági-
n.) 4197. 

Ort^en.—Dispone que los Tenientes 
de Navio D Jul io Cuvi l lo Merel lo 
y otro paseu a los destinos que in-
dica. Pág . 4197. 

Orden, Idem al Estado Mayor de la 
Armada el Teniente de Infantería de 
Mar ina D . Vicente García Char lo— 
Pág . 4197. 

HablUtaolones 

O r r f e n , — H a b i l i t a n d o para el deser i 
peño de empleo superior olTenien"! 
te de Infantería de Marina D.AntoJ 
nio Juan Verdera Pág—4197 ' 

Sombramlentos 

Orden .—Nombra Auxiliares segundos! 
de Artillería de la Armada a D, Pe. | 
dro Argudo Rivero y otros.' 
gina 419Í?'. 

Beaerra SaTol 

Orden.—Rectif ica la Orden de ingreso I 
en la Reserva Naval de D.Ascenslo 
de Guraceta y Anabitarte, en el een-
tido de que su verdadero nombre es I 
como queda coasignado.—Pág, i 
y 4198 

Orden —Adm i t i e ndo eti la Reserval 
Naval a D . Sant iago Llamas Alvo'l 
r e z . — P á g . 4198. 

Sacclfin del Aira 
DosUnoB 

Orden. —Dest inando a la Jefatura d e l ) 
Aire al . Alférez honorario A u x i l i a r ! 
de Contabi l idad D . Juan N a v a r r o i 
S u á r e z . - P á g . 4198. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera,-Caii'| 
bios de compra de monedas 

Administracifin de Justicia 

Edictos y Requis i tor ias . 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 

Excmo. Sr.: Vista la petición 
formulada por el Sr. Goberna-
dor civil de Vi/caya, recogiendo 
la solicitud que le eleva la Cá-
mara Oficial de Comercio, In-
dustria y Navegacióu de la pro-, 
vincia, para que de nuevo se 
prorrogue la moratoria mercantil 
que viene rigiendo en Bilbao, 
se acuerda prorrogar por treinta 
días naturales, contados a partir 
del 4 del actual, la suspensión 
del plazo del vencimiento de le-
tras de cambio y demás efectos 
mercantiles librados sobre la 
plaza de Bilbao. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal. -= Fran-
cisco Q.-Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

tua y Arana, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Pamplo-
na, como comprendido en el ca-
so tercero del artículo 235 de la 
Ley orgánica del Poder judicial 
y se le nombra para servir igual 
cargo en la Aud encia Provincial 
de Huelva, de cuyo destino to-
mará posesión en el plazo de 
quince días a contar del día 6 
del corriente mes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de noviembre de 
1937,=II Año Triunfal. =Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Se acuerda el 
traslado de D . Jaime de Olaor-

Excmb. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 
del Reglamento orgánico del Es-
tatuto del Ministerio fiscal, se 
nombra Teniente fiscal de la Au-
diencia provincial de Teruel a 
D Luis García de! Moral Vicario, 
Abogado fiscal de término, que 
servía igual cargo en la prov n-
cial de Logroño, el que deberá 
posesionarse de su destino en 
el plazo de quince días a partir 
del 7 de los corrientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la, Comisióii j 

de Justicia. 

Atendiendo las peticiones for 
muladas por «Azucarera de Se-
villa S . A .» , y por la «Uniónde 

Cañeros Remolacheros> del HM 
ra! Granadino-Malagueño, en el 
sentido de que en vista de las] 
dificultades de orden personal] 
que impiden a los representantes 
de referidas entidades en Ja 
Comisión Mixta Arbitral, acudir 
a las sesiones por la m i s m a con-1 
vocadas, se sustituyan dlciiosi 
representantes por otros quê  
efecto indican y para los cuales 
no existe el señalado inconve-
niente; a propuesta de la Colu -
sión de Agricultura y Traba) 
Agrícola, vengo en nombrar e j 
sustitución r e s p e c t i v a m e n t e ot; 
los señores Domínguez biem 
Hernández.Ortega y Blázquzj 
Lora, que en virtud de esta ur-
den cesan en los c a r g o s que o j 
tentaban en el repetido urga . 

4189 
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nismo, a los señores D. Luis Fl-
gueras DottlI, D. José María 
Banquer Martínez y D. Eduardo 
Naranjo Gómez. 

Lo que comunico a V. E. para 
iu coflocímíento y demás efec-
tos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 3 de noviembre de 
1937.=Ii Año Triunfal. =Fran-
cisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

Mixta Arbitral de la Produc-
ción Azucarera. 

La clausura provisional de 
I varios Centros de Segunda En-
señanza para el curso 1936-37 y 
la falta de continuidad en los 
estudios que a los alumnos ne-
cesitados pudiera imponer esta 
medida, excita al Poder público 
a procurar aminorar en lo posi-

I ble los perjuicios que ello pudie-
ocasonar, buscando a mis-

Imo tiempo el acercamiento en 
las mismas aulas de las diferen-
tes clases sociales, que deben 
tundirse a través de una misma 
educación religiosa y patriótica. 

Dentro de la acción tutelar 
I del Estado en el orden educatl-
ivo, la enseñanza privada ha lo-
1 grado en la España liberada un 

florecimiento del que son su 
mejor exponente los Colegios y 
Centros educativos que sirven 

[ por medio de la enseñanza re-
j tribuida para cumplir la misión 
educativa que sóló a la sociedad 

I compete. 
En su virtud, dispongo: 
Primero. A partir de la pu-

blicación de la presente Orden 
y para su remisión a la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza, 
los Rectores exigirán, en el im-

; prorrogable plazo de ocho días, 
, una estadística detallada de to-
i dos los Centros de Enseñanza 
privada que radiquen en su dis-
trito universitario, donde, con la 
mayor exactitud, se reflejen las 
diferentes clases de enseñanzas 
dadas:en cada Centro, así como 
la matrícula en cada uno de los 
grados de las mismas. 

guaimente figurará en dicha 
estadística el número de alum-
nosde pago y gratuitos matri-
culados en cada uno de estos 
Centros. 

Segundo. Todos loa Centros 

de Enseñanza privada quedarán 
•obligados, a partir de la publica-
ción de la presente Orden, a re-
cibir en su seno alumnos cjue se 
hallen en mala situación econó-
mica, en la proporción de un 25 
por cada 100 retribuidos, enten-
diéndose que dichos escolares 
tendrán todos los derechos, 
idéntico reglamento e igualdad 
de trato que eLresto de los alum-
nos de pago. 

Tercero. Los Rectores comu-
nicarán en el más breve plazo 
posible a la Comisión de Cultura 
y Enseñanza el número de alum-
nos gratuitos que por esta dispo-
sición puedan recibir erísefianza 
en los diferentes Centros de su 
distrito y cuidarán de hacer pú-
blico por medió de la Prensa el 
derecho que a las familias nece-
sitadas asiste a utilizar los bene-
ficios comprendidos en la pre-
sente Orden. 

Cuarto. Las instancias de los 
aspirantes a estas plazas gratui-
tas se dirigirán. a los Rectores 
del Distrito en donde estén en-
clavados los Colegios fsolicíta-
dos, los cuales estudiarán con 
preferencia las solicitudes que 
se refieran a víctimas de nues-
tra Cruzada Nacional y enviarán 
a cada Centro, previa informa-
ción sobre las condiciones mo-
rales y económicas de los alum-
nos, los nombres de.los que de-
ben ser admitidos en el mismo, 
comunicándolo para su conoci-
miento a la Comisión de Cultura 
y Enseñanza, la cual ¡dará las 
normas para la selección de los 
alumnos. 

El, Director de cada Colegio 
queda facultado para someter a 
dichos alumnos a un examen de 
selección, püdiendo rechazar 
aquellos que no respondieran a 
las condiciones mínimas que ga-
ranticen un buen resultado pe-
dagógico. 

Quinto, Por la Comisión de 
Cultura y Enseñanza se adopta-
rán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de la presente 
Orden. 

Artículo transitorio. En aten-
ción a lo avanzado del presente 
curso y a las dificultades inhe-
rentes al acoplamiento del 25 
por 100 de los alumnos a los que 
se refiere !a presente Orden, se 
autoriza a los Rectores para fijar 

4187 

la cifra posible de los mismos en 
relación con los datos que pro-' 
porcíonén los Directores de los 
Colegios privados. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 4 de noviembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.==Franclsco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Todo homenaje a 
quienes murieron al servicio de 
la Patria o por mantener con fir-
meza los puros ideales que son 
esencia de la España Nacional, 

'ha de resultar escaso. Por ello, 
es anhelo constante del Jefe del 
Estado, nuestro Caudillo, que no 
se omita medio de otorgar a 
quienes sufren las consecuencias 
de tales sacrificios, cuantos be-
neficios sean compatibles con las 
exigencias de orden económico, 
que imperiosamente limitan los 
gastos. 

Este es el sentimiento que in-
forma el espíritu de la presente 
Orden, encaminada a dispensar 
del pago de matrículas ordina-
rias, derechos de examen y de • 
prácticas a los alumnos huérfa-
nos de Generales, Jefes, Oficia-
les y Clases e individuos de tro-
pa y Milicias Nacionales que 
dieron su sangre en defensa de 
la Patria. 

En su virtud, dispongo: 
1.° Quedan exceptuados para 

el presente curso del pago, de 
derechos de inscripción oficial o 
libre, bien abonados en metálico 
o papel timbrado, así como de 
los derechos de prácticas en to-
dos los Establee mientos depen-
dientes del ramo de Instrucción 
Pública, los huérfanos de los Ge-
nerales, Je;fes, Oficiales, Subofi-
ciales y Clases del Ejército, Ar-
mada e Instituto de la Guardia 
civil, Cuerpo de Seguridad y Mi-
licias Nacionales, que hubieren' 
muerto en acción de guerra o 
como consecuencia de las heri-
das recibidas en campana, así 
como ios de aquellos que hubie-, 
ren sido asesinados por los re-
beldes. 

2." El carácter de huérfanos 
se acreditará por los que sean 
de muertos, como consecuencia 
de la campaña, por certificado 
expedido por el General Jefe del 
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Cuerpo de Ejército correspon-
diente, y para los asesinados, 
por ia resolución que les reco^ 
nozca el derecho a las pensiones 
establecidas en los apartados A) 
y C) del artículo 2.° del Decreto 
número 92, de 2 de diciembre 
de 1936 y en el 98 de 8 de di-
ciembre del mismo año. 

3.® Los anteriores justifican-
tes serán presentados en los 
Centros correspondientes, quie-
nes con vista de los mismos, 
concederán la matrícula a que se 
refiere el articulo í.® 

Los Directores de dichos Cen-
tros remitirán a la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, mensual-
mente, relación' de las matrícu-
las concedidas eu virtud déla 
presente Orden. 

4.° Los huérfanos a quienes 
se reconozca el derecho a la ma-
trícula gratuita y que hubieren 
hecho efectivo, con anterioridad, 
el importe de la misma, podrán 
solicitar el reintegro de los de-
rechos satisfechos. 

5.° Por la Comisión de Cul-' 
tura y Enseñanza se dictarán las 
disposiciones necesarias para el 

. cumplimiento de ésta Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de noviembre de i 
1937.=II Año Trlunfal.=Fran. 
cisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

g - J 

COMISIÓN DE CULTURA 
; Y ENSEÑANZA 

1937.==II Año Triunfal.—P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su-
ñer. 

Sr, Presidente de la Comisión, 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Baldomero Ca-
sal Aboy, Auxiliar temporal de 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago; de con-
formidad con !a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo alo dispuesto en 
ei Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La Inhabilitación para el des-
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a don 
Baldomero Casal Aboy. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 
1937. =11 Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente de la Comi-
sión, Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

•L 

Ordenes 

Excmo. Sr.: Visto • el expe-
diente instruido a D. Inocencio 
Santos Barato, Inspector de 1.® 
Enseñanza deSegovia,de confor-

, midad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resucitó: 

La conf rmación en el cargo 
de D. Inocencio Santos Barato, 
con pérdida de los haberes de-
vengados durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 

dad de Santiago; de conforml. 
dad con la propuesta de la CQ. 
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 d l̂ mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto; 

La inhabilitación para el des-
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza^ 
D. José Carrero Nine. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 
1937. = II Año Triunfal.^:?. D., 
El Vicepresidente de laComsión, 
Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
[diente instruido a D. Claudio 
^Hernández López, A u x i l i a r 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, de con-
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, he re-
suelto: 

La inhabilitación para el des-
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a don 
Claudio Hernández López. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.= 
P. D., El Vicepresidente la Co-
misión,.Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien- 5 
te instruido a D . Mario López | 
Dura, Ayudante de la Facultad 
de Medicinado la Universidad de' 
Santiago, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 1? 
de febrero pasado para su apli-: 
cación, he resuelto: 

La inhabilitación para el des-
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a 
D. Mario López Dura. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal,® 
P. D., el Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te, instruido a D. José Carrero 
Nine, Auxiliar temporal de laFa^ 
cuitad deMedicinade laUniversl* 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Manue l 
Rey Busto, Ayudante de la Fa-
cultad de Medicina de ia Unl-
versidad de Santiago, d e con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, 
resuelto: _ 

El cese de D. Manuel Key 
Busto, e inhabilitarle para el aej' 
empeño de cargos directivos y 

um 
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I confianza en Instituciones Cultu-
Ira l e s y de Enseñanza. . 

Dios guarde a V. E. muchos 
laños. Burgos 3 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal.= 

|p D., e Vicepresidente de la 
I Comisión, Enrique Suñer. 
Isf, Presidente de la Comisión, 

de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Guerra 

Gomisidn de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

O R D E N 

Examinado el expediente ins" 
Itruido al Capataz de peones ca-
Imlneros Teófilo Rodríguez Fer-
Inández, de servicio en la carre-
Itera de Burgos a Peflacastillo, 
|y residente en Cilleruelo de Be-
jzana, en depuración de sus ac-
Itlvidades, antes y durante la do-
Imlnac ión roja, esta Presidencia, 
Iconforme con la propuesta de 
IV. E., ha acordado su incorpo-
ración al servicio del Estado en 
leí puesto que venía'̂ desempe 
Iñando. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 

|1937.=II Año Triunfal.=P. D., 
|E1 Presidente, Mauro Serret. 

|Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Burgos. 

Gob i e rno G e n e r a l 

Orden 

Como complemento a la Or-
den de este Gobierno General, 
techa 30 de octubre próximo pa-
sado, publicada en el BOLETÍN 

UFICIAL DEL ESTADO número 3 7 9 , 

correspondiente al día 3 de no-
viembre en curso, y referente a 
Ijevisiónde Comisiones Gesto-
ras se hace constar que el pie 
lae a misma es el de «Excelenti-
.""IOS Sres. Gobernadores civi-
les de todas las provincias ocu-
padas por el Ejército Español» 
' Lo que se hace'público para 

r'Onocimiento de los Síes Go-
pernadores a quienes afecta. 

Valiadolid 5 de noviembre de 
l-lw.-II Año Triunfal. = El ( lo-
'ernador General, Luis Valdés. 

O r d e n e s 

Alférecei honorarios Anxllia-
reg de Contabilidad 

Con objeto de auxiliar en su 
cometidos a los Administradores 
de los Parques de Sanidad Mili-
tar de ValladoHd, Burgos, Zara-
goza, Sevilla y Ceuta, y a ios de 
los Parques de Farmacia Militar 
de las cuatro primeras plazas ci-
tadas, se propondrá a esta Se-
cretaría por los Jefes de los 
Grupos de Tropas de Sanidad 
Militar, en que los mismos radi-
can, un individuo para cada uno 
que reúna las condiciones que 
determina la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. número 219) 
para que ejerza el cargo de Al-
férez honorario Auxiliar de Con-
tabilidad. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a la Orden de 26 
de mayo último (B; O. número 
219), se nombra Alférez honora-
rio Auxiliar de Contabilidad por 
el tiempo que dure la actual 
campaña, al Brigada del Bata-
llón de Trabajadores Especialis-
tas del Servicio de Recupera-
ción de Automóviles D. Mariano 
Gil Ayuso, y al Cabo del Esta-
blecimiento de Cría Caballar y 
Remonta del Protectorado en 
Marruecos D. Francisco Jaén 
López, quedando destinados en 
el mismo Cuerpo en que se ha-
llan actualmente. 

Burgos 28 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.. 

Aiecniioi por méritos de 
irnerra. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de confor-
midad con lo informado por la 
Junta Superior del Ejército, des-
pués de examinado i-l expedien-
te de juicio contradictorio para 
el ascenso, cnncede el empleo 
de Teniente Coronel, por méri-
tos de guerra, ai Comandante 
de Infantería D. Santiago Ama-

do Lóriga, con la antigüedad de 
26 de octubre de 1937. ^ 

Burgos 5 de. noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. ; 
=E1 General Secretarlo, Ger- : 
mán Gil Yuste. ^ 

S. E. el Generalísimo de los V 
Ejércitos Nacionales, de confor- , • 
midad con lo informado por la • : 
Junta Superior del Ejército, des- ! 
pués de examinado el expedien- i 
te de juicio contradictorio para I 
el ascenso, concede el empleo • 
de Comandante, por méritos de 
guerra, al Capitán de Iijfantería f 
D. Elias Cortés Quireli, con la | 
antigíledad de 11 de septiembre • 
último. 

Burgos 4 de noviembre de 
1937.=Segundo-Año Triunfal. 
=E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

AsimUadoiieii 

A propuesta del Director de 
los Servicios Sanitarios del Ejér-
cito del Centro, queda sin efecto 
la asimilación de Alférez Médi-
co concedida por Orden de 26 
de julio último (B. O. número 
281), al Médico civil D. Aiido 
Cobaleda Gajate, pasando a la 
situación militar que con arreglo'^ 
á la Ley de Reclutamiento le co-
rresponda. 

Burgos 27 de octubre de 1937. v 
Segundo Año Triunfal.=:E1 Ge- ' 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Jiyndantea 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, Presidente de la junta Téc-
nica del Estado, Teniente Ge-
neral D. Francisco Gómez Jor-
dana y Sousa, cesa en el cargo 
de su Ayudante de Campo el 
Comandante de Infantería reti-
rado D. Ricardo García Gómez. 

Burgos 5 de noviembre de 
lQ37.=:Segundo Año Triunfal, 
« E l General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A pfopuesta del Excelentísimo 
Sr. Presidente de la junta Téc-
nica del Estildo, Teniente Ge-
neral D. Fuincisco I i(Vmoz Jof-
dana y Sousa, se nombra su 
Ayudante de Campo al Coman 
diinte de Artillería retirado, con 
destino en el Tercer Regimiento 
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Pesado y en comisión en la 6." 
Región Militar, D. Francisco 
Alvarez de Toledo y Silva. 

Burgos 5 de noviembre de 
1937.==Ségundo Año Triunfal. 
=i=El General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Bajas 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, cesa en el empleo de Al-
férez provisional de Infantería 
D. Manuel GIraldez López, que-
dando en la situación militar que 
le correponda. 

Derechos paslTos máximos 

Vista la instancia promovida 

Eor el Sargento de Infantería del 
leglmiento de Toledo número 

, 26 D. Antonio Facenda Rlpado, 
en súplica de que se le conceda 
acogerse a ios beneficios de de-
rechos pasivos máximos que es-
tablece el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, lie resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las Ordenes Circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 . números 28 y 78), ac-

. ceder a lo solicitado, debiendo 
^ el interesado abonar en la forma 
reglamentaria, a más de las cuo-
tas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de de-
mora dé éstas, practicándose al 
efecto por quienes corresponda, 
la "oportuna liquidación y cum-
pliéndose además cuanto sobre 
el particular está prevenido. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Empleos honoríficos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
de Alférer honorario de infante-
ría, por el tiempo que dure la 
campaña, a D. José Ramón de 
Carlos y Aparicio. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
==Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 22 dei actual, se con-
cede el empleo de Tenlente ho-
norario de Infantería, por el 

tiempo que dure la campaña, al 
Requeté D. Agustín Sánchez 
Echevarría. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
'=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Babllltaolones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Capitán de Infantería D. Fer-
nando García Moreno, que man-
dará un Tabor de Regulares. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

WPor resolución dé 8. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confirman las habi-
litaciones concedidas, para ejer-
cer el empleo inmediato supe-
rior, por el Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro a 
favor de lós Oficiales de Infante-
ría que a continuación se rela-
cionan: 

Teniente D. Claudio Laporta 
Sanz. 

Id. D. Julio Isidro González. 
. Id. D. Constantino Murillo 

Maiza. 
Id. D.Jesús Giménez Barrado. 
Id. D. Lázarp HervásCazorga. 
Alférez D. Jesús Mariategui 

Castríllo. 
Id. D. Antonio Ballesteros 

Nistal. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

A prOTuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del VI Cuer-
po de Ejército, y a los fines del 
artículo 2° de la orden de 23 de 
noviembre último (B. O,, núme-
ro 39). se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de Infantería D. Rodrigo Alvara-
do Muro. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Exce!ent(si.l 
mo Sr. General Jefe Superior del 
las Fuerzas Militares de Marruí-I 
eos, y a los fines del artículo 2." 
de la orden de 23 de noviembiel 
de 1936 (B. O. numero 39), se 
habilita para tercer el empleo] 
de Capitán al Teniente de lnfan-| 
tería, del Batallón Cazadores del 
Cerlñola. D. Marcelino Dlazl 
Olaya. 

"Burgos 27 de octubre de 1937,1 
== Segundo Año TriunfaI.=Élj 
General Secretario, Germán Qill 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-1 
neralísimo de los Ejércitos Na-| 
clónales, se confirma la h? 
taclón concedida por el Excelenl 
tísimo Sr. General Jefe del Ejéfif 
cito del Centro, para ejercer t 
empleo de Alférez, al Brigada dij 
Infantería D. Bartolomé Bennfl 
sar Jaüme. 

Burgos 27 de octubre de 1931,1 
= Segundo Año Triunfal, =E 
General Secretario, Germán Ql| 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de fecha 23 del actuaJ 
se habilita para ejercer el empleo 
de Corone al Teniente Coronelj 
de Caballería D. Luis Redonffl 
García, que mandará unaDlvI-
slón. I 

Burgos 27 de octubre de irai 
= Segundo Año Triunfal,®» 
General Secretario, Germán ülj 
Yuste. 

Por resolución de S-E-el Oe-l 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita paraeierce i 
el empleo superior Inmediar I 
con arreglo a lo que precept 
el Decreto núm. S42 de 25 úe 
agosto pasado (B. O. núm.üwu 
a los Jefes y Oficiales de IngeJ 

ros, retirados, que tienen so le-
tado su reingreso en el servP 
activo con arreglo a lo dlspue 
en el Decreto-Ley d e 8 de en 
último (B. O. núm. 83), quefig" 
ran en la siguiente relación. 

Comandante D. Luis 
Vilarón, del Batallón Zapado'̂ ] 
núm. 5. . 

Idem D. Ricardo Ortega fl 
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L , ¡efe de Tropas y Servicios 
de Ingenieros de la DivislSn nú 
ñero 74. 
Capitán D. Isidro Calvo Her-

náiz, de la Agrupación de Pon-
lioneros. 

Idem D. Luis Asensio Serrano 
de la Ídem id. 

Idem D. Arturo Díaz Rodri-
m , del Batallón -Zapadores 
binadores núm. 2. 
Idem D. Francisco Altuna La-

trinaga, del Batallón de Trabaja-
dores de Sevilla. 

Teniente D. Félix Martínez 
jonzález, del Batallón Zapado-

les núm. 7. 
Idem D. Gumersindo García 

jutiérrez, del Ídem id. 
Idem D. Francisco Soler Mari-

|ier, del Ejército del Centro. 
Idem D. Diego Franco Guerre-

3, del Batallón de Zapadores 
binadores núm. 2. 
Alférez D. Domingo Pérez 

3arcía, de la Agrupación de 
Pontoneros. 

Idem D. Julián Navajas Ruiz, 
de la Ídem id. 

Idem D. José Hurtado Rico, 
e la 1.® División del Servieio de 
Automovilismo. 
Idem D. Jesús Utríllas Utriilas, 

flel Batallón Zapadores núm. 5. 
Burgos 4 noviembre de 1937. 

= Segundo Ario Triunfal. = El 
ieneral Secretario, Germán Gil 
lí'uste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
íeralísimo de los E ércitos Na-
pnales, y con arreg o a lo que 
preceptúa el Decreto núm 342, 
pe 25 de agosto último (B. O. 
Pm 310), se habilita para ejer-
perel empleo superior inmediato 
¿a ios siguientes jc-fi-s y Oficiales, 
letirados, de! Cuerpo de Estado 
iMayor: 

, Comandante D Fernando Gar-
pa Loygorri y Causada. 
' dem D Martin Vallejo Nájera. 

dem D. Agustín Gil Soto. 

itón Morgado An-

i Capitán D, Ignacio de Torrens 
|y Pisera. 

liJurgos 4 de noviembre de 
|™('='Segundo Año Triunfal, 
t r ' genera l Secretario, Ger-
nánQliYuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Coronel, con arre-
glo a lo que preceptúa el Decre-
to número 342, de 25 de agosto 
pasado (B. O. núm. 310), al Co-
mandante de Artillería, retirado, 
D. Ramiro Lóp^z Sirgado, que 
tiene solicitado" su reingreso en 
el servicio activo con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de 8 de enero último (B. O. nú-
mero 83). 

Burgos 5 noviembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo que preceptúa el De-
creto número 342 de 25 de agos-
to pasado (B. O. número 310) a 
los jefes y Oficiales de Artillería, 
retirados, que tienen solicitado 
su reingreso en el servicio activo 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 8 de enero 'últi-
mo (B. O. número 83), que figu-
ren en la siguiente relación: 

Comandantes: 
D. Juan Tord Juncosa 

Salvador Iglesias Domínguez 
Luis Hernández Francés 
Julio Monedero Noarve 
Lucas del Corral y Ruiz Morón 
Mariano Pérez Casero 
Ricardo Fernández Cuevas y 

Salori 

Carlos Suarez Boutelón 
Fernando Leces Grijalba 
Francisco López Varela 
Pascual Zaforteza Villalonga 
Pedro González Castejón 
Luis de la Riva González 
Camilo Rambay Portusach 
Antonio Judez Lázaro 
José Bonal Galve (Diplomado) 
Fernando Puertas Gallardo 

Tenientes: 
D. Benito Otero CAS dn . 

Adolfo Roldán Moscoso 
Juan Obradoi' Tauíet 
Celso Fernández Sánchez 
Luis Antelo Pérez 
José María Méndez Vigo y Ro-

dríguez de Toro 
Javier Merichalar Bruguera 
José Gómez Salas 

D. Manuel Pina Macías 
Manuel Cervera y Jiménez Al-

faro 
Jaime Ozores Marquina 
Vicente Medina Carvajal 
Francisco Bustamante Expeleta 
José María López ,de Qu nlaua 

y Arce 
JuattGarcia Abad 
Vitaüano Ruiz Laguna 
Carlos Magaz y Fernándei. de 

Henestrosa 
Joaquín Bernal Maza 
Joaquín Burgós Peiro . 
Luis Domingo Rosich 
Pablo Domínguez Expósito 
Félix Verdejas Bardales 
Jesús Manrique Puras 

Alféreces: 
D. Erigido Felipe Villar 

Pedro Salor Sanabria 
Vicente González Martínez 
Eugenio Jiménez Vegas 
Antonio Company Isern 
Vicente Tomás Gómez 
Carlos Delgado Benitez 
Rafael Polonio del Real 
Ricardo Gitra Almiñana 
Burgos 5 de noviembre de 

1937.= Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario Germáu 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato coi\ 
arreglo a lo que preceptúa el De-
creto núm. 342 de 25 de ago&ío 
pasado (B. O. núm. 310), a Ioti 
lefes y Oficiales de Infantería, re-
tirados, que tienen solicitado su 
reingreso en el servicio activo 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 8 de enero últi-
mo (B. O. núm. 83), que figuran 
en la siguiente relación: 

Teniente Coronel D. Vito de 
Miguel Ugarte, Inspector Arma-
mento Asturias, empleo de Co-
ronel. 

Comandante D. Julio Fernán-
dez de los RÍOS , del Regimiento 
Mérida, núm. 85, empleo de Co-
ronela ' 

Idem D. Carlos Pardo Molina,' 
del Cuartel General del VIII 
Cuerpo de Ejército, empleo de 
Teniente Coronel. 

Idem D. Guillermo Quintana 
Pardo, del Regimiento Mérida, 
número 35, empleo de Teniente 
GoroneL 

• 
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Idem D. í?defonso Martín Ló-
pez, de fa División 72, empleo 
de Teniente Coronel, 

Capitán D. Inaquín Bueno Ro-
dríguez, de! Regimiento Castilla, 
núm. 3, empleo de Comandante. 

Idem D . Adolfo Rodríguez Al-
garra, del Idem, empleo de Co-
mandante. P 

Ídem n . Ramón Núnpz Tenrei-
ro, del ídem Burgos, número 31, 
empleo de Comandante. 

Idem D. Francisco Núñez Ca-
balelro, de! Batallón C de San 
Fernando, empleo de Coman-
dante. ' 

Idem D. Manuet Gnrcía Las-
tra, del Regimiento Mérida 35, 
en Asturias, empleo de Coman-
dante. 

Idem D. Agustín Gutiérrez de 
Tfrán y González Reguera!, del 
Idem Mérida, núm. 85, empleo 
de Comandante. 

Idem D. Juan Tassara Bulza, 
del Idem Granada, nútn. 6, e m -
pleo de Comandante. 

Idem D . Bartolomé Riera Mes-
tre, del Idem Castillá, número 8, 
empleo de Comandante. 

Idem n . Pedro Fernández Gar-
cía, de la Milicia Nacional Sevi-
lla, empleo de Comandante. 

ídem D yictor Plores Horrach, 
del Regimiento Granada, núme-
ro 6, empleo de Comandante. 

Idem D. Salvador Villarroya 
Xasas, del Regimiento Carros Li-
'geros de Combate, núm. 2, e m -
pleo de Comandante. 

Idem D. José María Cabezas y 
Fernández de Castro, de la Pri-
mera Brigada Mixta «Fleclias 
Azule8> y Milicias de Cádiz, em-
pleo de Comandante. 

Idem D. Clemente Hermida 
Cachaldite, Comandante Militar 
Sector Vega-Somiedo, empleo de 
Comandante. 

Idem D. Joaquín Carretero Ca-
rrero, del Regimiento Argel, nú-
mero 27, empleo de Coman-
dante. . 

Idem D. Francisco González 
Delgado, del Id. Id., empleo de 
Comandante. 

Idem D. Ricardo Muro Rio-
boó, de la División 117, empleo 
de Comandante. 

Idem D. Antonio García Ale-
many, del Regimiento Palma, nú-
mero 86, empleo de Comandante. 

Idem D. Fermin Cattestre Car-
dona, del Batallón Requetés Bur-

gos-Sangüesa, empleo de Co-| 
mandante. 

, Idem D. Pedro Canal Qaman-| 
di, del Regimiento Palma, núme-
ro 36, empleo de Comandante. 

Idem D. Luciano Cano Gutié-
rrez, del Tercio Doña María de 
las Nieves, empleo de Coman-
dante. ^ 

Idem D. Francisco Nieto Ar-
naiz, del Regimiento San Quintín 
número 26, empleo de Coman-
dante. 

Idem D. Luis Torres Martí-
nez, def Regimiento Toledo nú-
mero 26, empleo de Comandante. 

Idem D. Enrique Ambel Alba-
rrán, del Regimiento Castilla nú-
mero 3, empleo de Comandante. 

Teniente D. Segundo Casas 
Bartolomé, del Regimiento Ca-
rros Ligeros Combate número 2, 
empleo de Capitán. 

Idem D. Francisco García Sán-
cíiez, de F. E. T. y de las JONS 
de Badajoz, empleo de Capitán. 

Idem D. Miguel González Cou-
ce, de! Regimiento Mérida nú-
mero 85, en Asturias, empleo de 
Capitán. 

Idem D. Francisco Antollnez 
Merino, del Idem, empleo de Ga-
pltán. 

Idem D. Lorenzo Gil Salazar, 
del Ídem de Argel número 27, 
empleo de Capitán. 

Idem D. Jerónimo García Pé-
rez, del ídem Id., empleo de Ca-
pitán. 

Idem D. Calixto de la Cámara 
Gómez, del Ídem Id. , empleo de 
Capitán. 

Idem D. Arturo Calderón Az-
cona, de Milicias Nacionales, 
Somosierra, empleo de Capitán. 

Idem D. José Durán Otero, del 
Regimiento San Quintín número 
25, empleo de Capitán. 

Idem D. Bartolomé Alvarez 
Trashorras, del idem Mérida nú-
mero 85, empleo de Capitán. 

Idem D. Pedro López Robles, 
del idem Castilla núm. 8, empleo 
de Capitán, , 

Idem D. Joaquín Ortega Ro-
sas,- del Grupo Regulares Ceuta 
núm, 3, empleo de Capitán. 

Idem D. Rafael Subiza García-
Nieto, del dem id., empleo de 
Capitán. • 

Idem D. Ricardo Ruiz Schucnt 
del idem id., empleo de Capitán. 
Idem D. Cecilio Urbano O t -

|ga, del Idem Id., empleo decJ 
ipitán. I 
I Alférez D. Damián RimallVallJ 
. carreras, del Regimiento Oran J 
da núm. 6, empleo de Capitán, I 
• Idem D. José Pérez Lafuen'tt 1 
de la Compañía Infantería T&L 
ruel, empleo de Capitán. 

Idem D. Angel García Brandiu 
del-Regimiento Mérida núm, 351 
Asturias, empleo de Capitán, 1 

•Idem D. Bonifacio SaínzMaJ 
zas, de la Compañía de Requetíij 
2.° Brigada, División 72, ettiplí 
de Capitán, 

Idem D. Miguel Juan Balagu, 
deí Régimiento Palma núm,3j| 
empleo de Capitán, 

Burgos 4 de noviembre Ji 
1937.=Segundo Año Triunfal 
= E I General Secretario, Qei| 
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E, el, 
neralísimo de jloS''EjércitosNi' 
clónales, se habilita para eje ' 
el empleo superior inmediato coi 
arreglo a lo que preceptúa í 
Decreto núm. 342 de 25 de a 
to 
los 

jasado (B. O. núm, 310,, 
efes y Oficiales de Infanterli, 

retirados, que tienen solicita' 
su reingreso en el servicio ai' 
óon arreglo a lo dispuesto 
Decreto-Ley de 8 de enero 
mo (B. O. núm. 83), que íigufai 
en la siguiente relación: 

Comandante D. Joaquín Mail 
nez Sansón, del ííegimientoLi' 
panto, núm. 5, empleo de CoiO' 

IdemD. Pablo de PerayMarcjl 
de la 1," Brigada de la 62 DIvi' 
sión, empleo de Coronel. 

Idem D. Ignacio Gasea La 
na, de la 11 Brigada de la 52 
visión, empleo de Coronel, 

Idem D. Vicente Laguna Azo-
rín, del Regimiento Gerona, i 
mero 18, empleo de Coronel. 

Idem D. Angel López Montlja' 
no, d e l Regimiento Castilla. J 
mero 2, empleo de Teniente w 
ronel. ,„. 

Idem D. Joaquín Loygorrivf 
vés, de la 78 División, Tero 
Requetés Roncesvalles, 
de Teniente Coronel , m 

Idem D. Enrique Bayo L J 
del Regimiento Galiciai 
10, empleo de Teniente Coro» 

Idem D. Delfino Alvarez,jj 
trena, del Regimiento de 
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Lefo 26, empleo de Teniente ' 

ioronel. ^ ' , 
IldemD. Antonio Torres Bes-
Jrd, del Cuartel Genera! del V 
luerpo de Ejército; empleo de 
lenlente Coronel. 
¡ Idem D. José Jiménez Jiménez, 
i la Legión, 7." Bandera, empleo 
'Teniente Coronel, 
[idem D. Alfredo Erquicia Arañ-
il de la 11 Brigada de la 32 D¡-
sión, empleo de Teniente Co-
bnel. 
[Capitán D. Enrique Valenzue-

Hija, de la Milicia Nacional, 
npleo de Comandante, 
[ídem D. José González García, 
1 Batallón de Voluntarlos Tole-

D, empleo de Comandante, 
[íldem D. Eduardo Rojas Sán-
jiez, del Regimiento Lepanto, 
pmero 5, empleó de Coman-
pnte. 

[Idem D. Luis Folla Cisneros, 
i la Brigada de la 108 División, 
mpleo de Comandante. 
|ldem D. Antoiín CadenasCam-
D, de la Academia de Infante-

Caballería e Intendencia, 
npleo de Comandante. 
¡Idem D. Luis Zanón Su.irez, 

1 Batallón tA» Cazadores San 
ernando número 1, empleo de 
pmandante. 
[ídem D, Gerardo Sanz Agero, 

Regimiento Granada número 
5." Batallón, empleo de Co-

mandante. 
IldemD. Rafael Melón y Rulz 
,e Qordejuela, del Batallón Vo-
Pntarios Toledo, empleo de Co-
landante. 
¡Idem D. José Penarredonda 
ernández, de la Legión, 9.» 
andera, empleo de Coman-
ante. 

|IdemD. Luis Diez González, 
el Regimiento Granada número 
I empli-o de Comandante. 
IldemD. Bartolomé Sansaloni 
paza, del Grupo de Fuerzas Re-
blares Indieenas de Ceuta nú-
fefo 3, empleo de Comandante. 
1 Idem D, Francisco Curhcra 
olleira. del 7:° Tabor de Regu 
res de Ti'tuán número 3, em-

de Comandante. . 
^ detii D. José Leñán García, 
"'regimiento Lepanto número 
empleo de Comandante, 

r idem D. Miguel Monje Rodrl-
Tz . del Regimiento Lepanto 
¡Jjsro 5, empleo de Coman-

Idem D, Agustín Velasco Olí, 
del Regimiento La Victoria nú-
mero 28, empleo de Comandante. 

Idem D. Eugenio Veredas Os-
tos, de F, E T. de las J. O .N . S . , 
empleo de Comandante. 

ídem D. Pedro Llórente Mira-
lies, del Tercio Montejurra San 
Marcial, empipo de Comandante. 

Teniente D. Santiago Fernán-
dez García, del Batallón Caza-
dores San Fernando número 1, 
empleo de Capitán. 

Idem D. Lorenzo González , 
Lozano,,del Regimiento Toledo 
número 26, empleo de Capitán. 

Idem D Antonio Sánchez Ví-
llanueva, del Tercio Montejurra, 
empleo de Capitán. 

Idem D. Nemesio Martínez 
Campos, del Regimiento Sicilia 
número 9, empleo de Capitán. 

Idem D. Enrique Pintos Bazán, 
del Regimiento Granada número 
6, empleo de Capitán. 

Idem D. Ricardo Pérez Bola-
ñO, del idem, empleo de Capi-
tán. 

Idem D. Tomás Moreno Pérez, 
del idem, empleo de Capitán. 

Idem D. Juan Valdivia Ureña,, 
de la Milicia Nacional de Sevilla, 
empleo de Capitán. 

Ídem D. Serafín Falla Sola, de 
Idem, empleo de Capitán. 

Idem D. Francisco MifutSasso, 
del Regimiento Castilla número 
2, empleo de Capitán. 

Idem D. José Pertiñez Ramos, 
del Regimiento Lepanto número 
5, empleo de Capitán. ^ 

Idem D. Francisco Férnández 
Borrego, del Regimiento Lepan-
to número 5, empleo de Capitán. 

Idem D. Cayetano Muñoz Mar-
tín, del Regimiento La Victoria 
número 28, empleo de Capitán 

Idem D. Gabriel Lobera Agui-
lar, Comandante Militar de Cas 
tro del Rio, empleo de Capitán. 

Idem D. Rodolfo Ximeno Már-
quez, de la 2.® Bandera de Fa 
lange Española Tradiclonalisla y 
de las j O N. S. de Hudva, 
empleo de Capitán 

Idem D. Roberto Alvarez de la 
Corte, de F. E. T. y de l&s 
J. O. N. S., primera Centuria Ba-
da oz, empleo de Capitán. 

dem D Antonio Muñoz Fer-
nánvfiljez, de Regulares de Ceuta 
nmwro 8, empleo de Capitán. 

Idem D. Juan Reina Arrabal, 
de Idem Id., empleo de Capitán. 

Idem D. Jerónimo Morillas Are-
nas de la Milicia Nacional Gra-
nada, empleo de Capitán. 

Idem D. Andrés Aragón de 
Breas, de la idem Málaga, em-
pleo de Capitán 

Idem D. Esteban Leonés Al-
bert, de idem id., empleo de Ca-
pitán. 

Idem D. Justo Martín Yuste, 
del Regimiento Lepanto núm, 5, 
empleo de Capitán. 

Idem I). Félix Ballesteros del 
Val, de F: E. T. de lasj. O. N. S., 
segunda Bandera, empleo de Ca-
pitán. 

Idem D. Miguel Luna Tomás, 
del Regimiento • Gerona núme-
ro 18, empleo de Capitán. 

• Idem D. Manuel Barangua Ca-
bodevilla, del idem id., empleo 
de Capitán. 

Idem D. Primitivo Villuendas 
Rodríguez, del idem id., empleo 
de Capitán. 

Idem D. José Brosel Bujeda, 
del idem id., empleo de Capitán. 

Idem D. Alberto Lafuente Mar-
tínez, de la Brigada Mixta de Po-
sición y Etapas, empleo de Ca-
pitán. 

Idem D. Pascual Escobedo Mi-
llán, del Regimiento Aragón nú-
mero 17, empleo de Capitán. 

Idem D. César Andrés Sanz, 
del idem, empico de Capitán. 

Idem D. David Pérez Aznárez, 
del idem, empleo de Tapitán. 

Idi-m D. Rogelio Ruiz Fernán-
dez, de la Compañía de Asalto 
de Burgos, empleo de Capitán. 

Idem D.José Rincón González, 
del Regimiento Gerona núm, 18, 
empleo de Capitán. 

Idem D. Agustín Tovar Salce-
do, del Idem, empleo de Capitán. 

Alférez D.Juan Martín Marien, 
de Regulares de Ceuta número 3, 
empleo de Capitán. 

Idem D Manuel Agustín Sán-
chez, de idem, empleo de Capi-
tán. 

Idem D Francisco Punió 
.Fernández, c'el Regimient > 
panto número 5, empleo de 
pitán.. 

Idem D. José Pardo Alcaraz, 
de F E T. y de las J. O. N. S, 
Bandera de Marruecos, empleo 
de Capitán. 

Idem D. Antonio González Ro-
dríguez, de F. E. T, y de las 
J. O. N. S., empleo de Capitán. 

Idem D. Francisco Hernández 

jiia 

^e 

a-
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Sánchez, de Idem, empleo de 
Capitán. 

Idem D. Francisco Sáez Pérez, 
del Cuerpo Seguridad y Asalto 
Granada, empleo de Capitán. 

Idem D. Antonio Fernández 
Vela, de Ídem, empleo de Ca-
pitán. 

Idem D. Eladio Roldán Abos, 
del Regimiento Aragón riúm. 17, 
empleo de Capitán. 

Idem D. Pedro Huertas del 
Pino, del Regimiento América nú-
mero 23, empleo de Capitán. 

Burgos 4 de noviembre de ' 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

JulcloH eontradietortos 

La. Orden General del Ejército del" 

día 26 de octubre en Valladolid, dice 

como sigue: 

A petición del Capitán Ayudante de 

la'tercera Brigada de la 71 División ' 

don Luis Prieto Vidal, Juez Instructor 

nombrado para fa tramitación de ex-

pediente de Juicio contradictorio para 

la concesión de la Cru? laureada de 

San Fernando ^ favor del Teniente de 

Infantería fallecido en acción de gue-

rra en la co'nquIs,1a y 'defensa de 

una'S trincheras en ef Barrió "de Use. 

ra, don ^José Marzo Median®, Be pn-

blica el siguiente resumen efe Id ac. 

•tuado en dicho expediente: Se ins-

fruye este expediente por Orden ' "del 

Generalísimo de los • Ejércitos Nado-

nales y op'mo consecuencia de Instan-

d a formulada por el Coronel ífe In-

fantería dOn Ricardo Marzo'Mediano 

Pelllcer, padre del Teniente muerto 

gloriosamente por la Patria el día 

13 de 'Noviembre de 1936.—De l^s 

diligencias practicadas en autos apa-

recen IQS hechos siguleaties; En la 

in*^anc^a obrante af folio 2, Be hace 

constar que el Teniente don Jo8é 

M a r ^ Mediano, el día 13 de Noviem;. 

bre último al mando de una Compa,. 

nía de Regulares, recibió la orden 

dei asaltar una de las trincheras rfel 

Vértice de Basureros «Barrio de 

Usera (Madri)» haciéndolo al frente 

de sus fuerzas a pesar de encon-

trarse herido, aisí 'como muy dis. 

mlnufda la íuerza que mandaba, 

desalojando al enemigo de dichas 

trincheras hasta que j«eclbló Una nue-

va híbrida que le oca'iionó la muer^> 

aue íales fueron foj hechti' realiza, 

aos que ef Glorioso Teniente -yíNiHj 

que el Comandante del Primier Tabor 

don Mariano Lambea Massa y, recoL 

giíjndo sentir de las fuerzas del 

Tabor, propuso la apertura del cb. 

^respondiente juicio contradictorio efl 

Favor d ^ heroico Teniente; examina-

das las declaraciones obrante efl au-

tios aparece l a presentada por ei Cou, 

mandante don Luft Moreno Sánchez, 

maniféstando que ef Teniente d o i Jo-

sé Marzo Mediano,' mandando fa Be-

gunda Compañía del Primer Tabór de 

Regulares de Alhucemas .ise lanzó 

ar asálto de las, trincheras en el 

Vértice* del "BaSurertr, en laB que el 

enemigo ^e encontraba fuertemente 

atrincherado empleando como único 

elemento armas automáticas y g a -

nadas de, manO,-' que no obstante ha-

llarse herido en el brazo izquierdo 

Sujetándoselo icon la mano derecha 

para evitarse fa salida de abundante 

sangrei, a Ta cabeza de isii Compa-

ñía y daiidp' un alto ejemplo de valor 

se adueñó de aquellas trincheras re-

cibiendo una segunda herida que le 

ocasionó l a muerte y en sus úitl-

mos momentos arengando a Su tropa, 

'Sus últimas palabras fueron un <A/iva 

España» que Oyeron íodoa foS' pr&. 

sentes; permaneclenao 8u cadáver en 

dichas trincheras por ef intenso fue-

go que h a d a imposible retirarlo hasta 

er día siguiente, pues 'dsi ge maní-

fiesta en el folio seis; también g lo-

rifica al teferido Teniente con su 

declaración el Capitán don Miguel 

Pérez Moya, "folio 6 vuelto ^en fa que 

dice: que no obsfaiate encontrarsie 

heridoi d Temt:-,íe Marzo, obedecien-

ddo la oideui ae Tojmar las trincheras 

• del enemigo en el Vértice de Basure-

ros aj frente de Bu Compañía laS 

asaltó ráj3idame¡nte recifeiendd en ella» 

una Segunda herida por fa que ''deid 

de' existir; pero no sin anteS pro-

nunclar a sus fuerzas palabras oe 

aliento para la resistencia, terminan-

do con un «Viva España». A lo9 

folios siete vuelto, ocho y ocho vuel-

to, aparecen laS declaraciones die lo'S 

Sargentos don Damdsceno Rublo, don 

Evaristo í jJAerchan y doq Francisco 

Pardavila, IOÍ qtie manifiestan que los' 

hecHos realizados por ef Teniente Mar 

zO pueden calificar.se como herólco», 

pues nD obstante hallarse herido «n 

el brazo izquierdo, in.'^istló fen conti-

nuar al frente de ía Compañía y con 

ella apoderarse dte las t r i n ch i ^ s ene-

migas con alto valor y decisión que 

a f 5c¡r herido por segunda vez, antes 

de dejar de existir pronunidó un 

iVlva España! Según el Sargento Ru-

bio, la fuerza que mandaba el Te-

niejnte Marzo->en el momento de asap. 

tar la trinchera enemiga, sería de 

unos sesenta hombres sufriendo vein-

tlnueve bajas sosteniéndose sin em. 

bargo e¡n Sichaa trincheras. B? de 

gran ImpOrtanda la dciclaraclón úe| 

Teniente Coronel don Mariana Lam,-

bea Massa, folio 16 y vuelto y 17. 

ya que al relatar los hechos realiza-

dos por ef Teniente Marzo, señala; 

que este asalto se intentó Infructuo-

samente, el día anterior a pesar da 

la Intfícveutíóa de auesínofl tanques. 

que hubieron de retroceder 
varias bajas en Sus frlpnl̂  

que el ataque fué vlolentlsiino uv; 

alojando al enemigo con bomlmt 

mano y llegándose af cuerpo a cin 

po, isie^ndo de las dos compañías e 

Cargadas de llevar a cabo el asalu-

la dfel Teniente Marzo la primera «I 

¡Tirar, aun a c á f e M e líiuchas baiji 

y que, este Iba ya herido cumJj 

ocupó ~ las frincheras, recibiendo a 

éstas la herida que le causó |a mu, 

te; considerando fesfe caso compiL 

dido en el -apartado cuarto def^ 

tícuffi; 4Q de la Orden Me San Pal 
nanda "A jos folios 1 7 vuelto y] 

aparece l a declaración del 

don Antonio Balcazar Rubio c, _ 

blén coxisidesra al Teniente'MamI 

•acreedoír a la Cruz Laureada der* Sul 

Fernando, ya que le consta queJ 

referido Teniente ef día 13 de gJ 

viembre último, di Imando tfí J 

Compañía fué ef primero en apAI 

rarse de |a¡s trincheras enemigas il 

pesar de estar fuertemente defeniHl 

de armáis automáticas en la' 

recibió una segunda herida mu: 

alentando a sus fuerzas y al 

de «Viva España»; al folio 19,'1 

clara e¿ Cajjitán don Adolfo Panl 

Pérez, reconociendo asi mismo (|ii| 

los méritos contraídos por ej TJ 
niqnte-Marzói, en él asalto a lastiil 

Charas enemigas en eí Vértice i l 

Basureros, no obsfente enconlraljl 

herido, no titubeó en ponerse aífra.| 

te de la Compañía desalojandi 

enemigo con bombas de mano, I 
recibir una isegunda herida quel 

otioionó la 'muerte, creyéndofe pa 

tanto comprendido en ef Reglan»! 

ta de San Femando, artículo 

apartado cuarto; taiñbién eji el Wj 

veintinueve, aparece la declaradón Ül 

Capitán dOn LorenM Espada Pém 

que relata con gran entusiasmo | 

palábras patrióticas el comportaralfH' 

to deí Teniente don José Mar^)^ 

diano, en la ocupación -ae [aí » 

cheras del Vértice de BaBuitSPOS, p̂  
encontrándose herido Be negó a nj 

rarse y cotí palabras Uenas «ai^* 

preparó a SuS Tuerza'S y cpn bom 

de miaño ise apoderó de las fitnCj® 

enemigas, nO obstante estar » 

dlaas con abundante cantidaa de ̂  

mias automáticas hasta ef extremo «I 

oue 'e l día anterior nO fué P » 

tomarlas, a pesar del empleo™"? 

rros dé combate; que ' 

tomada» IB citadas trincheras R» 

una secunda herida, murlen® ^ 

tandé í su tropa; que por tô ^̂ ^̂  

lo cree comprendido en el a p ^ 

cuarto ¿ 4 articulo 39 de la 

de San femando. „ p sepH 

Lo que de Orden de S. t ' 

blica eíi la General de íste Q » ^ 
conocimiepto, exhortando a j 

aor«s Qfiiíeráes, Jefe?, Ofldalí&S^ 
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y .a'5!m!Iado9, personal üel. 

Auxiliar Subalterno del EjéT-

fropa y Marinería que Sepan" 

en contarlo o "capaz de modifi-

!a apreciación de tafes hechóS 

preserfíen a declarar anfe el Juez 

ructor citado al principio, Bn el 

;o de ochó dfaS a partir de su 

bljcación. 

•r coronel Jeíe díi E. M., P. Oí. fel 
itente Coronel dp E. M.-, Ecfuanio 

Fuentes. ' ' 

Sfeda l l a U l I I t a r 

S. E. el Generalísimo de los 
lércltos Nacionales concede la 

Militar al Capitán de 
iantería, fallecido, D. Francís-
Crespo del Saz, por los méri-. 
s que se relatan a continua-
lón. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal—El 
leñera! Secretario, Germán Gil 
!uste. 

• * • 
MERITOS QDE SE CITAN 

Este Capitán con motivo de 
fuerte ataque enemigo con 

irros de asalto, que tuvo lugar 
la posición de Valdipuey 

lentes de" Ebro) el día 12 del 
actual, en cuyo ataque lle-

ron hasta nuestras alambradas, 
lanzó al frente de su fuerza 
ndola un alto ejemplo de se-
¡nldad y valor, lanzando bom-
is de mano, contra ios tanques 
Jos que puso en vergonzosa 
iuída. 

En este hecho encontró glo-
isa muerte por Dios y por la 
!tria. 

HeSalIa Qe StiUrlmlentoB 

POV la Patria 

1 De acuerdo con el Negociado 
1 Je Justicia de esta Secretaría de 
fuerraycon arreglo al R. D. L. 

f «e 17 de mayo y R. D. de 30 de 
lunio de 1927 (CC. LL. núme-

#s 230 y 322), se concede la Me-
¡oaila de Sufrimientos por la Pa-

ITA , ^ ' " Encarnación Grijalvo 
Olmo de jurado, por haber 

pertn en acción de guerra su 
n'io D. Luis Jurado Grijalvo, 
^arsento provisional que fué 
p Regimiento número 2 de Ca-
f os de Combate, en el frente de 

Jíuez de Ebro (Aragón), el día 2 
•fe septiembre último. Esta con-

sión re otorga sin pensión, por 

no hallarse incluida en el artícu-
lo 3.° del citado R. D. L. que la 
regula. 

Burgos 27 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

D e á c u e r a o c o n M Negf i jcfaad 

(aie J u s t i c i a a e esfía s e c r e t a r í a S é 

f i i i feiTa y p r e v i a i j i í o r m e d e l os 

Servicios a© Intepamcia é In-
tfervenciiSin a e l a m i s m a . , se coai. 

oed© l a Meaa í la a e Sufr imientos 
p o r l a Piatriía a l j e f e y O f í c i a l es 

iqTi0 ia contiimiiatíóta. sies re lac io-

biaía y leu las c o n a i d o i a e s quiS 

I5n teiaaa ciaso ¡se exp resan . 

'Comanaa lQte S e Infainteríñv H 

p s fSrdienes aie(I E x c m o . Sr . Ge-

nierial J e f e aia lia?. Fu^ z í a i s m i l i -

t a r e s a e Marn í f eeos a o n Miaimiel 

V i c a r i o A l o m t í . K i ^ d o «grave» 

tel a i a 5 a e labri l ú l t i m o . íen lal 

o c u p a c i ó n a s OUatgá lnHMeiaa i r 

íOfiiSníe aia V i z c a v a ) invirti 'einaoi 

e n !su ounadi iSa 108 alai?! le ín-

C l u í a o (ein e l ap i a r t aao c) a é l 

l a r l í cu l o 5.0 aiei í a l e y S a 7 a é 

J n H o ai0 1921 (C. L . ' n ú m . 273) 

L B e o r p e s p o n a e p ierc ib l r í a s 

«cantiaiaass felguimties: p o r lai 

pIBnsióM aíar i ia lainiexia a l e s ^ con-

ídesi fe , 2.430 pese tas y p o r l a 

ína iemMziació la p o r un'a solía vez» 

c o n l a in ie jora seiflMiiaiaí H st í fes-

l a a o íiiB caslaiao cu iando ifué Ke-

r i a o 5.400, B a d e n a o lambas m 

f o M a e 7.830 iposefag. . f 

. T ^ i e m t B a e I n f a n t e s a KTa-

Tíniff, Cola aiestímo e n e l p r im ie r 

iBatallliSn aie a iCHo C u e r p o , aiSs-

« a c a a o f0n Cámiana^ Altáis fCóSr-

a o b a ) , 0 o n PriaJncisdCí MlairtínJeí 

CHieoa ECeriao «miedos g taVe» . 

p l a í a 3 a e J u n i o aeü laffo laictuial, 

iBn Ha posIdiSta Ciaiglille'fois a i ^ 

yector a e Cámiai ias A l t á g (CS5r'-

aoba^ invirUietaao eta. su curial-
tíSSn '48 a í a s O i n d u í a b e n e i 

RpiaTfaao le))' S e l a f f í c u r o ^ . o 0 3 

l a LiBy 0 0 7 m J u H o 0 0 1921 

lo. OL. p í í m . 2 7 ^ . Lia oortfespolni-

I p ^ c i b S r l a piBtosilólQ dlaíri!^ 

laniexa la es ta ooíitíesíóla 720 pe-

Tenie ln íe !aa I&fantiería, c o a 

diestino lejB e l ieglmi®nto Za-

mor ía n ú m e r o 29^ doia J o s é He r-

n á n d ^ G a r e a , Ket i ido «gri'avie» 

B l d í a 15 a e D i a e m b r e d s 1936 

iBin l a ocupac ió lQ d e l po ieb lo d e 

•Olivarles (Astur ias ) , invart!ie|ada 

leo isu o u r a c i ó p 11 ü í a s © ítav 

Ifeluído isn e l a p a r t a H o 60 «iel aK-

t í c u l o 5 .° a e l a L e y a e 7 d e J u-

l i o d e 1921 (G. L . n úm ' . 273). 

U a teo^esponife pe rc i b t a l ag c a u 

ffdaaes [siguientes: j o r la pen-
iión alaria aiQiexa a esta conce-
sión. 1.665 pesetas y por la Ira-
aemnizacióo por tilja sola vez 
con la mejora seftiailada a su 
¡estado 0© casaao cuando fué 
hierido, 3.000, Kaclenao lambas 
tm total ae 4.665 pesetas. 

Tenietnte 'dé Intendencia, rér 
tirado, con aestino actual en el 
paEq;u0 ae Inltemaiencia m iSTé-
lilla. don Enrique Roaríguoz Gn¡ 
fiérrez, Herido «fírave» el aía 
(1/4 iai0 fetyrefo último, len las 
(o-^eraciones isobpe lel río Jariaima. 
invirtiendo m su curación 155 
¿lías e inclusao eB el apartaao . 
le) ael artículo 5.° ae la- Ley 
!die 7 ae Julio de 1921 (C. L. nú-
teero '273). Le corresponde „p®r 
cibír las cantidaaes si^uie^basiíi 
por la jiensión alaria lamexa a 
^ t a concesiátoi. 2.325 .peseta® v 
•por la inaemolzacióli, por nn® 
Isola la mejora seifl:aTad9 
ja teu íestaao ae dasado, cuando . 
fué Klerido, 3.000, Kadenao am 
'bas un total ae 5.325 pesetais. 

Teniente a|0 ilinfantleríia, con 
aiBstino ejfl tel gegumao. Batallón 
aiel Regimiento Infantería TJa( 
•Victoria nífirntero 28, doto José 
iSáincHez; eieíMlnaezC ^ J f ^ d o ' 

'«'grave»!» fej jjía 26 0© Julio 06 
|Bn el Alto aie Ĵ eón.- sjienao Al-
fériSz, invirtietniao m su cura-
arialrtiaao re) 7 00 J u l i o .d'e 
¿lóu 287 aías IB ictclufdo en m 
apartaao IB) Sel artículo 5.° fi© 
la Ley ae 7 ae Julio de 1921 
'(G. L. núm. 273). Lis corres^ 
pon#l fpetciblr las catntiaaaiels 
'sígiilenteS: por la pemslóia yiipi-
•)ria ianfex.ia & esta colacesión. 4.305 
pesetas y por la inaemlniziac1.ón 
i p o r Un asóla vez.. 1-600. H'ACIPIA-

0o íimbas un t oM 00 5.905 pe-
setas. . • 

Teniie(bi19 IprovlMonjai d© In-
Tantería cop Tl'estino en tel Ria-
lallíSn 00 Momtaflia Sicilia in-ú-
miero 8, aon Ildefonso Sánchez 
Artecfíe ¡Beriao '«mi0nos (Tra-v®» 
tel aía l.Q He Dicíembiie de 193^ 
el km. 1'4 00 la canHeteria ae 
"Vitoria fa VUlaii^eal, siendo AI-
férlez, invirtie&ido m sn Cnra. 
''ción 124 días © incluido pn el 
lapartlado b") del artícnln '5.o dp; 
Ja LiBy ae i7 de julio de 19í>l, 
'(C. L. num, 273), Le corr'̂ sn-jn'-
ae pertíblr percibir las c^^tí-'ni-
aies IsiguientBs :por la pensión 
diaria lainexa la esta conriesii6n,s 
1.860 pesetas.^ por la inriemui-
ziación por ulna solía vez 200., ha-
«aiendo ambas ut« total de 2.060 
íipesetag. 

Tienie&ta 0 0 c o m p l S m é i i i o d é 

Infanterí ia j , c o n a e s t i n o e n eli 
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Ríegimie-nfo 'die Grnnaaa" niSm êroi 
6- don Diiego Llméíi y LimópL 
Kieiirlo' «grave» el día 24 ae m'aiv 
too último en el írente d© Pozo-
blanco ^Córdobía)) sitendo Alfé-
4iez. invirtietado m su cnradón 
107 Üías © incluido ett el apiar-
Ibado n> Üel sn-tículo S.o Üe lai 
LiBy "de 7 0e Julio de 1921 (C. 

núm. 273). Le correspoindeí 
(derciblr las oantidiaides siguíelli-
fes: por la penisi'óln ^ariia alnieu 
xia la lesta ponoeisi^ 1.605 pe--
Platas, y por la; índc!iininlz'aq.ólni' 
por una sola ^éz 1.600, Wacielndia 
ambas un total d© 3.205 pesetas. 

AIf(5nez de Infantería,coa aie$ 
tino íelQ el Bataliam Ide Montaí-
fta Flandies número 5, Idon Joisé 
JBictolazia Urisrte. hierido «^v®» 
tel día 31 ae Marzo del CorriientS 
lart'o, i©n la ocupiadióHi 'del Mon-

' Ce Albertla, invirtiieíndo m BU 
ieurad<Sn 143 "días © índuído eü 
lel ianartado ael laTtfculo 5.a 
dle la Ley vtiie 7 d(e Julio "d® 
1921 (C. L. nútti. 273). Se coü-
oede fa éste Oficial leí aerécHo 
lal'uso d®un p'aisaSor ¡sobre la cin 
la die la Medalla idie Sufrimien-
tos p o r l a P iaMia quie y a pw-

î ee, Lia pensión .latniexja la esta 
fconciesiiSW será de 2.145 pestetaisjs 
y Ija lindiemlnlzacl&n, por Hn'aí 
isola vez ^jon Jija iiie;¡¡6rta seña-
Iflda !a sn lestafdo d-é dáisiado ouán 
Uo fu\í fiieriao, 2-400 pesî taá^ 
Kiadendo 'ambas nta fo t^ Hieí 
4,545 pesetas ' ' 

Alfériez ae Infanferfa^ éo» 0i0s-
Rno len el Reglmiieinfo a® In-
fantería Moütafla Milán^ núme-
ro 32. aon Riafaier G(ard¡a L«-' 
pez.̂ -h-erido «p̂ rave» el aía ^ a® 
Sentiembr® de 1936. en î I com-
bate librado en CíaibrifíaSti'a (fnen 
ee de Asturias) ínvlrtiemao en 
^ teuradón 159 aíaig e incluido 
Bn lel «padiado ©Xüeí artículo 
5.0 die la ,Iey día 7 de Julio "aa 
1921 (G, L, núm. 273). 'Lie corras 
pondíl l^erciblr las cotutidíaidieia 

, BipjuíentniS: por la pensióu díâ -
ría lajiiexia a eiifft conoeslfin. 2.385 
pesetas, y pcír la indiemnlziaciiSn 
por ima sola vez. ,cow la mejo-
ra seftialiairiia a m efitado éS^ 
leflrio cu.anao fué líerrao^ 2.400. 
líadendo lambiais um £otaI ae u©-
setas '4.785. ' 

Xííóv&x I^édíco mílít'aitfxaS'o'.' 
con 'aestilno ¡a íais i^rdenes áel 
Director de los S&rvlcíois sani-
tarios médicos aet Ejército flei 
Sur. don José Luis pero% Jl-

. ménifiz^ Keirido «gr^vei» el día 
20 de Noviembre de 1936 por 
íiccfdente ocii«>iao al eaiTo bMü-
yado lal lefectuiar la evacuacidn 
Hia bajas ító la (Síudftd Unlversi 

Baria^ Invirtiendo m m ourlacró'n; 
fc4 días le índuído len 01 aparta-
do le") del artículo 5.q de lia Ley 
ae 7ldlie Julio de 1921 (G. L. nd-
taiero 273). Le cotTiesjkmde per 
Icibir las cantid'ad'eis Biguienfe!̂ -./ 
por la pensión diaria anexia a: 
lesta conoesión 960 pesietag,- y 
por la lnderanJziaci#i por tiiíia 
isola vfe.̂  1.600, Kiaciendo lam!-
bas un loliai de 2.560 pesetas. 

Alférez de Infantearía.^ con dM 
.Mno len el Batallón d© Ctetído 
nes Serrallo númiaro 8, don Jo-

'teé Jiméniez Romero, Klerido 
Ktgpavie» el día 17 de febril últi-
mo. al recliaziaití tm ataqne en'e-
migo ia lia posición cota 800, 
fl?enÉe de Cámaras Alta® (Ciór-
aoba.„invlrtiiendo en su duración 
102 días 16 incluido en 'ej lapartja-
do Je) iBel artículo 5.Q da la 
Lleiy de 7 die Julio de 1921( 
(O. L. número 273), Le c,ornes 
pondie perdbir las eiantidiadeig 
siguienties por la pensüSn díariia 
lanlBxia ía es^a concesión 1:530 pa 
Isletas y por "la indemnlzacilóni 
por Un® sola vez 1.600, Madm 
do ambas un íofiaj de 3.I30 petsa 
tíetas. 

Alfériez de Infanterfa^ eoia díes 
tino len el Reglmiiento m Iitt-
íantería Ziaipalgoaia númieiro 30< 
Don Antonio Rodrí^®z Gonza 
Ii^Zs.fi«rido «graveií iS día 23 d® 
Flebrepo último isn la posldióñ 
0)0 PingarTón tFrelnta I 0 Ma-
drid. ínvLrtiendo en su curacióm 
(131 días IB induildo en lel lapartaí 
do le) del lartículo 5.o dl0 la Ley 
ae 7 0© Juüb de 1921 (C. L. riú-
íniero 273): Le corresponde pCIr 
cibSr las oantídadies siguieníeisií 
por la pensión díariia «nexa a eig 
Éa concesión 1.965 pesetais y pon. 
la indiemnlzíadión, por uiriíffi so-
la ^e'z^ con ija mejona sjefltíladia 
la bu lestado de ciásado'cuando 
fué Hierido 2-400, fiadendo lam» 
bías un total de 4.365 pt?»etas., , 

» Alfénez díB Infantería^ con des 
'Hno len el "Regimiento de Infan 
tería San MSirdial, nCimero 22, 
Don PoUcarpo Salnz G6,m®z, He 
rido '«míenos grave» tei día 3' 
010 diciembrlB de 1996 ffifn las 
operucíónes ¡en lel pina» d© VI-
llítníü:a!l (M&va^ 'jávürliendo teíil 
BU curiaclón 328 liáis le inclufeló 
lün tel apai-taáo i) dej artículo 
5.0 die ía Ley iiS 1 de Juulio 
d'S 1921 '(C. L. níim.ero 273). 
L;B correspondí' '"'eiribir W can 
Kdaa'es siguienlBíi: por ta j)6n-
Blóa diaria iBn«x;a a e^ta conos-
isióQ 192D r por la índiem 

tilziudóUv por aü.- solía. ve¿^ 20é 
feacíendo lambas un l!ot4 íl^ 
a.120 t̂ fiseíae . 

'AWénez M Riegimiento aei 
fantería Burgos húmero 81 
Salustjjano tíTaircJa d© la i! 
íiierido «gpave» ©l .día 11 ¿éi 
lubrte de 1936 al ser ataaido 
lel leniemiiío lél Ho'spitai <ie 
güienaa • {Guadaiaijara), jn ĵ,; 
tíiendo en su Cuíteciéu 216 ü 
let 'feicluído en ©1 apartado 
djel artículo 5.Q Se la Lev üe 
aie Julio Se 1921 (C. L. nW 
2731. Lie corresponde percil 
las oantidadeis siguifiinteis; por 
pensión diaria lanexa á esta 
óesión 3.240 pelletas y por 
tndemnlzacióia, por luaa sol 
vez. ,con la mejora seftialada 
fíu legtado de casiado cimtiao 
Iiierido 2.400 pesetas, hudi 
ambas un loíal de 5.640 

Alférez prvislonal a^ M 
rfa, con destinó' en ©1 Batal 
ais Montaña, Flandes, número 
Don Josie Luis Agulrre Un 
tía herido «grave»» ial aía i 
D í d i e m b r e da 1936 (ssn las im 
diacionies de Viliaiiiear 
Hnvírtiendo en BU curadfih 
0ías e incluido en lel 1 

del artículo B-Q de ía 
de 7 de Julio die 1921 (C. L, 
miero 273)). Le correspoinde 
cibir las cantidades siguier 
por la pensión diaria .am^s 
ta concesión 3.360 pesetas y 
Sia jndiemnllziación de ima 
vez. ^.000, Haciendo lambas 
lotal die 4.960 peisiefiais. 

Alférez provisional 80 
Hería ,'con destino m lel 
tóH^íenfo Ligero, Gn 
lancrî es Don Javier 
le SancBez. Berido «grava» 
0ía 13 die Febrero filfiini) 
lia posición del vértice m 
berteras '(Sector d© la Míiri 
ea (Mlflidrid) conHnuünao acto 
miente fin curadión a Mi' 
JSn el apartado e)) del m 
5.0 de la Ley d© 7 de Mo 
1921 (C L... númwo 273]. 
p©n.slÓn anexa 'a esta crmcw 
Bierd de 15 peget'as íU®"®® S 

• 0e la fecBa len que íué fi» 
•Kasta lel día fen qii® sea m 
ma¡ ^ara leí servido, sin 
IBn ninfim oflso pueda ̂ excM" 
feU digfPnte de to flfioS, r f : 

W e p d b l r i l i e n |a -jornia pW^J 
d iá ií5n ¡el ttúmiero S 
dtó esfa Seóiiat'arfa ñé: 

la 

Q.C tSSjltt ilCCroiiWO" " , ój,! 

ftltimo, pra.cíi(;án-áoftB ̂  .feí ^J 
do de alta, unía UcruMaftM "I 
pleta de dicBa peníídn y f̂  i I 
fcidiBranízaciÓii de 

lía y por una sol» v̂ í-I® 
¡ponda . C < » 

H a i d « 0 2.a« cofí 

l a e . a a ' M í a m 
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ihal-ia JiaJJiiana de Melilla nú 
Iro 2, Sid Hamed'Ben 

I e rÓuf ibdan i , H e r i d o «mf l 

, âv®» eji día 31 de Octib. 
1 de 193Ó, en fa accián dQ 

.(IEMORO I N V I R T I ^ D O ^ E N BU C U 

Kóü 236 días fi incluido ejn el 
do b) djel jRcticulo 5.° da 
de'7'da Julio flie 1921 

L, número 293) Le corres-
tde pei'<ÍblE las caotidadefl 
Lentes: poî  penisióia diat-
ftae&a esta conoesiióta 3.570 
kas y por la ji}d©iiinlziaici¡óu 
•una sola vez.,200, hacienda 
has un' totól de 3.770 peisetas 

fureos 29 de Octubre Üie .1937 
aimdo Año Triunfal.—El Ge 

SecE^Oi Giermáia GU. 

flcialldad de Complemento 

Ascensos 

íor resolución de S. E. el Qe-
alísimo de los Ejércitos Na-
¡nales de 23 del actual, se con-
iel empleo de Capitán de 

implemento, por reunir las 
Idiciones reglamentarias, al 
píente de dicha escala del Ar-
Ide Infantería D. Justo Ponce 
león Conesa. 
|urgos27 de octut)re de 1937. 
segundo Año Triunfal, = Ej 
ñera! Secretario, Germán Gil 
kte. 

(or resolución de S. E. el Qe-
piísimo de los Ejércitos Na-
Jiales, se asciende ai empleo 
ITeniente de Complementó 

|[;Arma de Infantería, por lle-
sels meses en el frente, a los 
freces de diciia escala y Ar-

ique a continuación se rela-
lan: 

'. Primitivo Navarro Navarro, 
Regimiento Infantería Ara-
I número 17. 
Santiago Mainar Laborda, 

mismo. 
• Amadeo López Andrés, del 

imo. 

• José Guaita Sánciiez, del 
'po de Ametralladoras de Po-

de Ceuta. 

iurgos 27 de octubre de 1937. 
segundo Año Triunfal.= El 
leral Secretario, Germán Gil 
ite, 

ror resolución de S. E. el Qe-

plisimo de los Ejércitos Na-

cionales, y por ret/nlr los requi-
sitos señalados en el vigente Re-
glamento de Rrplu-amiento y Or-
den de 16 de cxiembre de 1930, 
se promueve a\ empleo de Ofi-
cial 3.° de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar al Bri-
gada de Complemento de Infan-
tería D. Miguel Solis Chiclana, y 
se le destina a la Auditoría de 
Guerra de la 2.® División Orgá-
nica. 

Burgos 27 octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E 
General Secretario, Germán G1 
Yuste. 

Sección de Marina 

Dentlnos 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se dispone que el personal 
que a continuación se expresa 
pase a ocupar ios destinos que 
a cada uno se señala: 

Capitán de Corbeta D. Aqui-
les Vial Leste, jefe de la Sec-
ción del Estado Mayor déla Co-
mandancia General del Departa-
mento Marítimo de Cádiz. 

Capitán de Corbeta D. Loren-
zo Sanfeliü Ortiz, Interventor de 
Marina en Alhucemas. 

Salamanca 22 de octubre de 
1937.=Segundo Ano Triunfal=-
El Almirante Jefe del Estado 
Muyor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
les; se dispone que el Teniente 
de Navio habilitado de Capitán 
de Corbeta D. Julio Cuvillo Me-
rello pase destinado como Jefe 
de Sección del Estado Mayor 
del Almirante de la Flota Nacio-
nal y Jefe de las Operaciones 
de Bloqueo en el Mediterráneo, 
y que el Teniente de Navio don 
Antonio Azaróla y Fernández de 
Celis pase destinado como Ayu-
dante personal del referido Al-
mirante. 

Salamanca 22 de octubre de 
1937.= Segundo Año Triun-
faL=EI Almirante Jefe de Esta-
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer pase des 
tinado al Estado Mayor de la 
Armana el Teniente de Infante-
ría de Marina D. Vicente Garda 
Charlo, actualmente embarcado 
en el crucero nacional «Ba-
leares» 

Salamanca 23 de octubre de 
1937. Segundo Año Triuníal.= 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera, 

Hnbllltaclonefl 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Almirante Jefe de la Base 
Naval de Baleares, Su Excelen-
cia el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales ha tenido a 
bien habilitar para el desempe-
ño del empleo de Capitán al Te-
niente de Infantería de Marina 
D. Antonio Juan Verdera, mien-
tras esté al mando del Destaca-
mento de Infantería de Marina 
en la Base de Aprovisionamien-
to de Sóller. 

Salamanca 23 de octubre de 
1937, = Segundo Año Triunfal. 
=E1 Amirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

Síombramlentos 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Comandante General 
del Departamente Marítimo de 
Cádiz, Su Excelencia el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales ha tenido a bien nombrár, 
con carácter provisional, Auxi-
liares segundos de Artillería de 
la Armada, a los siguientes; 

D. Pedi^ Argudo Rivero, 
Juan Pedro Soto Domecq, 
Fernando Fernández Gao y 

González, 
Ignacio Soto Domecq. 
Enrique Rivero Pereda. 
Manuel Solis Pascua . 
Fraucisco Fernández Castaño. 

Salamanca 22 de octubre de 
1937.= Segundo Año Triunfal. 
=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera 

Reserva ¡Vaval 

Se rectifica la Orden de 27 de 
mayo último (B.\0. número 226) 
que concede ingreso en la Re-
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serva Naval como Alférez de 
Fragata a D. Ascenslo de Guru-
ceta Hernández, en el sentido 
de que su verdadero nombre es 
l). Ascenslo de Quruceta y Ana-
bitarte. 

Burgos 25 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfa!. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Su Excelencia el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales 
se ha servido admitir en la Re-
serva Naval y disponer pase a 
)restar sus servicios a la Movl-
izada al Piloto de la Marina 
Mercante D. Santiago Llamas 
Alvarez, nombrándole Oficial 
8.° (Alférez de Fragata). 

Esta admisión es con carácter 
provisional, por faltar en el ex-
pediente documentos fehacien-
tes. 

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo para completar el 
referido expediente, y de coinci-
dir los documentos auténticos 
con las manifestaciones presta-
das por el Interesado, automá-
ticamente pasará a dehnitiva su 
admisión provisional, retrotra-
yéndose a todos los efectos a la 
fecha de esta última. 

Salamanca 22 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E I Almirante Jefí». del Esta-
do Mg,yor de la Marma, Juan 
Cervera. 

S e c c i ó n del A i r e 

nestinos 

eomiíé de Moneda Exíranlera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el Jía 5 de noviembre 
de 1937, de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROOBDKNTBS DB KXPORTA-

OIOMBS: 

F r a n c o s . . , . , . , . . , , 29*00 

L l o r a s 42'4G 

Dólares 8'68 
Uras 46«1Í5 
Francos suizos 196'8S 
Reichsmark 8'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 88'60 
Peso moneda legal 2*65 
Coronas checas. 80*00 
Coronas suecas 2*19 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas ilniiesas l'OO 

DIVISAS I,imiB8 IMPOJSTADAS VOUIN-

TAUIA Y DKFrNITIVAMItNTIi: 

Francos 36'25 
Libras 53'05 
L»ólares 10'72 

Francos Hui/oH 245'40 
Kscudos 48'25 
Peso moneda lepal 3'30 

Adminísfracióli de Justicia 

S. E. el Generalísimo ha re-
suelto sea destinado a la Jektu-
ra de! Aire el Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad don 
Juan Navarro Suárez, actual-
mente destinado en el Servicio 
de Automovilismo. 

Burgos 19 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

TeruQl 

I En Virtu-d aa lo acorfaiai'd,íí por 
leí señor JuBz da Primfera fog, 
fancia d© estia jiartído ep «0xp6-
diienta ínútnia'o 121 sobr incau-
tación ^le bieíaes coiníra Ju-
liot Lahnierrtá [Llayerzo, VIQ-
<íno m Toraelefcdefatie y 
teuyo lactujal par^adero sg 
ignorarse neqiiliene a dicHo Bx-̂  
p^dientado paía que" en leí léij-
DilnQ d© ocüo días compairezdai 
ante el Ju:^ado de Primeca img. 
tancia de Teruer,. sito en Amata-
ies 14^ peiisonaimieintíe ,o popa 
fescnfo^ salegando üo quia en" su 
descargo estime pEoced«inté, ba>. 
ip apercibimiento de otiia si üci 
ro.hacQ fe ryariaicá eúl pjesriiiüdo! 
a quia biayia lugar. 

l ^ o l 18 de OctubKQ 00 1937 
Segundo AÜQ TriusiM.—El Sfî  
fcoetatioi» 1, ¡i (i I , , , 

Zaragoza 
D. Pablo de Pablo Mateos 

de primera instancia nútiio] 
de Zaragoza, 

Hago saber: Que en esteJb 
gado y por D." María Allué fl 
casa, ha sido promovido exDe. 
diente de dec araclón de her» 
deros ablntestato de D. Mto 
Escuain Larrosa, de 41 a 
edad, casado, natural u ™ 
(Huesca) y vecino de ZaraBoa 
donde falleció el día 29 de s i 
Hembrede 1936, habiendo acoU 
dado publicar el presente edic 
andociando la muerte de 
sin testar, que reclama su | 
renda su hermano de do. 
vínculo Miguel Escuain Larra 
y llamando a los que se creí 
con Igual o mejor derecho pti 
que comparezcan a reclamai 
en este Juzgado, dentro del I 
mino de treinta días. 

Dado en Zaragoza a 13 de o 
tubre de 1937.=Segundo ASil 
Triunfal.—El Juez, Pablo deP 
blos Mateos. == El SecretáJ 
Vicente Lizandra. 

Bilbao 
D. Francisco López Nieto,! 

trado de Ascenso y Juez de p: 
mera instancia del Juzgado i 
mero 4, de esta ViUa de ' 
y su partido, 

Por el presente edicto hago i 
ber: Que en el expediente des 
pensión de pagos de la Sociei 
Regular Colectiva «Hijos del 
maso Martínez», que se sigue 
este Juzgado, se ha dictado eU 
to con fecha veinte del corrieiil 
en el sentido de aprobar el com 
nio presentado por dicha enti'' 

suspensa, «Hijos de Dámaso H 
tlnez», con la modificación de? 
ha de eliminarse de él la cláii' 
quinta; y la adición, que ungí 
de acreedores formuló con reí 
ción a la misma, y que debe aS 
dirse a la claüsula primera de^ 
cho convenio, que la cesión de DI 
nes regulada por dicha cláusit 
incluye al Garage Regium. , 

Lo que se publica en armonía 
a los efectos del último apar» 

del artículo diecinueve déla 
de 26 de julio de 1922. 

Dado en Bilbao a veintiséj' 
octubre de mil novec ientos treiw 
y siete.=Segundo A ñ o T r * 
ElJuez de primera instancia,̂ ' 
cisco López Nieto.=ElS0cret) 
Saturnino N, 

i m 
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Borla 

Rafael Guerroro Glsbert, Juea 
lüa ínstrucctóa de Borja a tas-
[tructor dai exBQdiaatfl qufl BQ OX-̂  
Iprosará. "" ' 

iHago saber: Que En ei expe-
¡¡(i por dosjgniadfiíi hecha porj 
|Comisli5o Provincial 'da Incauta-j 
mes para declanar adminlstratl-l 
mente la responsabilidad tívítj 

deba exíglTiSa a Luis Torres| 
Üvo, • vediio Torrellas.i 
3y en ígngrado paradero,! 
r «u oposlciáa m triunfo del mo-' 
lento nadon»! y B virtud de lo' 
dispone él artículo ú.a da laj 
>u de la Junta Técnica del Es- i 

flo do 19 de marzo de 1937, he , 
lordadQ cito a dicho jexpedJaatft-

medio del Rrésonte que se 
, (Su eí" iBolütín Oficial 
, Estado, requiriéudole paca que 
mtro del lérmíno de ocho díaa 

Les comparezca aquel ante esta 
;gaúo y referido expediente, per-

snlc o por escrito donde 
, alegar y probác, en su de-

Lsa Xo que estime procedente, 
"Méndoie que de no Txacerlo le 
; m perjuicio B que hubiera 

jgar en deî cho. 

|DadoenBorjaa 1.4 de octubre .de 
11937. II Año Triunfal.. —El juea 
Eaei Guerrero. — EÍ secretarXQ 
iicial, Carmelo Moltas. 

Dado en Borja a 14 do octubre da 
de 1937. 11 Año Tdunfal. -El juoa 
Rafael Guerrero. — £1 6iacc&tád,a 
ludifiuu, CauneTQ bioAofl. i 

i ¿01 

. Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
'Ide instrucción de Borja e ins-
tructor daj expediente que bo ex-
itesará. ^ > , 

Hago saber:' Que en ef expé-
late que instruyo oon ef número 

por designacián hecha por 
misión Provincial de Inoauta-
s para declarar ádmimstraU-

lente la responsabilidad civil 
deba exigirse a Igaaclo Las-

iras Lahuierla, vecino de Vierlas 
"y ©n ignorado paradei^. 

Su .oposición al triunfo del mo-
ieato nacional y a Virtud de lo 
disoné eí artículo á.Q de la 
L de la Junta Técnica del Es-
de 19 de marzo de 1937, he 
lado citar a dicho expedienla-

por medio del bresente que. se 
•rtará en el íBoletin 'Oficial 
Estado, requiriéudole pana quo 
tro daí término de ocho días 

comparezca aquel ante este 
jado y inferido expediente per-

'n̂ mente o por escrito donde 
leaa alegar y probar en su de-

que estimo procedente, 
iDiéndoIe que de po Tiacerlo lo 
á fil perjuicio B que hublOM 
M ÚORECIIQ, ^ ' i t 

D. Rafael GuerrecQ Gisbe*^ Juez 
Ide instrucción de Borja e ins-
tructor disf expedlaate qu« se ex-
cesará. 
Hago aal>ei;: Que en ef expe-

diente que instruyo oon ©f número 
359 por deaigaaclán hecha poi 
la Ck>mlsiáa Provincial de incauta-
ciones para deciaisac adminístrati-
vameale la responsabilidad ,civU 
que deba exigirse a Mariano No-
fueate Salivador, veciuo de Magall<3n 
h oy © Q ignorado paradero, 
por su oposición ai triunfo del mo-
ylmiento nacional y a virtud de loi 
qué dismi^ el aiíiculQ á.a de la 
orden de ía "Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de ^937, he 
{acordado citar a dicho expedienta-
do por medio jdel ^esente .que ge 
Insertará m el tBoletín Oficial 
deii Estado, requlríóndole paia qua 
dentro del 'término de ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y referido expediente, pec-
&onalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa ío que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 

Íiarará el perjuicia! B que hubiere 
ugar en derecho. 

Dado en Borja a 14 de octubre fle 
de 1937. II Año Triunfal. —El juez 
Rafael Guerrero. — El ReocfitariQ 
judicial, Carmelo Molina, 

D. Rafael Guerrero "Gisbert, Juez 
de instrucción de Borja o Ins-
tructor dei expediente que se ex-

"pfesará. ^ \ ^ 
Hago saber: Quo ©n ef expe-

diente que instruyo con ei" número 
487 por designación hecha por 
la Comisi<5in Provincial de Incauia-
ciones para declarar administrati-
vamente la responsabilidad dvii 
que deba exigirse a Pío Mora-
les Lagarmia, vecino de Vierlas, 
hoy en ignorado paradero 
por su oposiclóu al triunfo del QIO-
vimiento nacional y a, virtud de lo 
que dispone el artículo 4.ü de la 
prden de la Junta Técnica del Es-
tado da 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta-
do por medio del i)resente que se 
insertará en et «Boletín Oficial 
del Estado^ reauiriéndole para que 
dentro, del término de ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y referido expediente^ per-
sonalmente o por "escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa fo que estime -proceñente, 
apercibiénaole que de no hacerlo lo 
parará el perjiucio Q que hublece 
luMr en derecho. 

Dado en Borja a 14 de octubre da 
tte 1937. II Aflo Triunfal. —El juez 
Rafael <juerrero. — El Rocrfitaria 
judicial, Carnéelo Molina. ^ , 

D. RafaeT GuerrerQ Glsbert, Juea 
Ide instrucción de Borja a JnS-
tructoi: úq£ expodieate QUQ BQ ex-
presará. 1-1 . I 

. Hago sabor:' Que m ef expe-
diente quQ instruyo con el número 
á88 por designación hecha poi 
la Ckjmisión Provincial de incauta-
ciones para declarar adminislrati-
vamente la responsabilidad civil 
que deba ¡exigirsa a Bío Usoa 
Niffvarto, .vedno dei Vierlas, 
hoy en tenorado paradero .k. 
por su oposición ai triunio del HIQ-
fvimlonto nacional y a yírtud de IQ 
que dispone ei artíouló iá.a de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de i9 de marzo de il937, JIQ 
taoordado. citar fl dicho expedienta-
do por medio dial presente que so 
insertará en el «Boletín "Oficial 
del Estado, requiriéudole para quQ 
dentro del término do ocho díaa 
hábüjes comparezca aquel auto este 
Juzgado y referido expediente, gpor-
Bonalmente o por escrito doudo 
nueda alegar y probar en su de-
lensa lo que esúme procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará ei perjuicio B ¿ua hubleca 
lugar en derecho. î , ( 

Dado en Borja B '9 üie octubre de 
de 1937. II Año Triunfal. —El juea 
Rafael Guerrero. — EÍ seccetiaCiQ 
judicial, Carmelo Molina. , 

I 

D. Rafael tiuerrero fiisbert, Juez 
de instrucción de Borja e ins-
tructor leí expediente que aa ex-
presará. , i- . ^ I . 

Hago staber: Que en ef expe-
diento que instruyo <5on eí,número 
490 por designación hecha por 
la Comisión l-'roviucial de Incauía-
cioues para declarar administraU-
vamento la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Juan Mora-
'les Magallóiu, vecino do Viorla,s, 
hoy en Ignorado paradero, 
por su oposición ai triunfo del mo-
vimiento nacional V ia virtud de lo 
que dispone el artículo 4.q do la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta-
do por medio deljpreseute que pa 
insertará en ef «Boletín • Oficial 
del Estado, requirléndole para que 
dentro 'del término dé ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y referido expediente, per-
sonalmente o ppr escrito donde 
pueda alegar, y probar en su de-
fensa fo quo estimo procedente, 
lapercibióndole que de nó hacerlo le 
parará el perjuicio B ^ue hubiera 
fijgar en derecho. : 

Diado en Bo?:ja a '9 fde octubre de 
tte 1937. II Añó Triunfal. —El juez 
Rafael Guerrero. — El secrsatarÍQ 
ludici^ Carmelo MQUBS. " ^ , 
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í)on Riafael Guerrero Gisbert,Juez 
de ínslruccióíi de Borja e ins-
tructor dtiil expedieate que se ex-
presará. 
Hago saber: Que en ef expe-

diente que Instruyo <x)a el aúmerq 
492, por designací«5(a hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta-
ciones., para dcdarar administrati-
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse á Eulogio Sán-
chez RomanoSj vecino de Viertas, 
hoy en ignorado paradero, 
que deba exigirse & Ellas Bonia 
Morales, vecino de Magiallán. 
por su oposición af triunfo del 
movimiento nacional y H virtud de 
lo que dispone el artículo 4.a de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
acordado citar a dicho expedienta-
do por medio del presente que sí) 
Insertará en eí < Boletín Oficial »i 
fleí' Estado, requiriéndole pana que ' 
dentro dei término de ocho días 
-hábiles ,compar6zca aquel itate es-
te Juzgado y referido expedienta, 
personalmente o por escrito donde 

Ímeda alegar y probar en su de-
énsa ío que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerla 
fe ¿arará el perjuicio la que liubie-
re lugar en derecho. ' - • 

Diado en Biorja a 9 de octubre de 
1937, II Aflo Triunfal. — Rafael 
Guerrero. —̂  El seccetario, Carme-
lo Molins. "I I 

Bujalance 

Don Pemajado Oapa^üa üia 
Guíllemia, Juiez m tastruocíón 
Buialancie. 
Por el presente se ciEa la aon 

Josjé MeleSrtOí Sánchez;^ cu-
yo actual praradero se ignora ,̂ 
para que len término de ocho 
'días hábiles comparezca tinta 
lef Juzgado.̂  piersonalmi^te o 
por escrito para al'^iar y pro-
ibar en su üeíensa ío cfuio esti-
jme procedente^ por haberlo así 
acordado ©n lexpedimfe quie 
instruye sobre declaración Qdml 
nistpatiya de responsabílidajd ci-
vil qu© se la debe exigin como 
consecumcia de su oposítíán. dJl 
•fiiunfo del Movimiento ¡aacionai 
apercibiéndole que de no hacer 
Jo la parará el perjuicio a q^e 
bayia lugar en derecho. 

Btíjalancie 12 de octubne de 
1937.—El Juez, pemando Gap-
devila.—El Secretario^ Feliano 
Delgado, I 

piara que len término Ha'oclío 
días hábiles compariezca anta 
tel Juzgado^ piearsonialmiejnte o 
por escrito para' aiegac y pro-
bar en su dejfensa ío que esti-
me procedente^ por haberlo así 
Acordado en expediente g,u.e sé 
instruye sobre dieclaracíón admi 
nistrativa de riespon&abílidad ci-
vil que se la debe exigir^ como 
consecuietncia dja su opisición. ai 
'triunfo deí Movimiento luacional 
apercibiéndole que "de no hacen 
LO le parará el periuicib A QJ IQ 

•hiaya Jugar en derecho. 
; Buiaiancie 12 de octubre ae 
1937.—Eí Juez, Femajndo Qap-

devila.—Ei Secretario^ Feliano 
Delgado. i 

¡Don Pesmiaiado capdeviia aeí 
Guilliema, Juez d© ínstruíjciópa 
Bujalainee. 

. Por lel presente se cita a doia 
ÍPledro castro Liei6n!,i cu-
yio tactual paradero sie ignora; 
para que en término dé ocho 
días hábiles compiarBzoa B t̂ta 
tel Juzgado.̂ ^ piersonialmeinte o 
,por escrito para alegar y pro-
bar én su defensa fo que esti-
tm® procedente, por haberlo así 
acordado en lexpiediiente que sé 
instruye sobre declaración admi 
nistrativa de responsabilidad Ci-
vil que se ta debe exigir, como 
consecuiencia de su oposición al 
triunfo deí Movimiento nacional 
apercibiéndole que de no hacen 
lo le parará el periuicio a que 

Don Pemamdo OapgevUa 
Guillierna^ Juiez ¿lo ja t̂j 
Bujalanoe. 
Por leji presentía m cita a) 

¡Bienito Santiago Su^ez, 
yo actual paradero ss ig 
para que en término da 
días hábiles comparezca ^ 
lel JuzíJ¡,ado^ cersonalmeiQte 
por escrito para ñíegar y pnj 
'bar fn su defiensa io que eil 
me procedente, por haberlo ai 
(acordado fen expediente qi 
5nstruyi0 sobre declai-ación 
nistratíva d© riespcWQsabilidaidc 
vil qjie se la debe exigir, i 
tonsecuiencia de su Oüosicíüiiil 
triunfo diel Movimieinto aacioi 
0Dercibiéndofe qiie,iíe nojaj 
to le parlará el perjuicio a ( 
liaj^a fugar en derecho. 

Brfjalanche 7 de octrebnii 
1937.—El Pemajido 
devila.—El Siecretario, Fe 
Delgado. 

Don Pemando Oapdeviia de 
Guillema, Juez de instrucdión 
Bujalanoe. 
Por el presente se cita a don 

Francisco MiaOzaoto Carpió, cu-
tfio actual paradero se igaor», 

haya Tugar len derecho. 
Bujaiance 12 de octubre dE! 

1937.—El Juez., . Femando Cap-
devila.—El 3ecretanb^^'Felíano 
Delgado. 1 

Don Peraando Capdeviia de 
I GuUlerna, JUIBZ de Instruocíóp 

Bujalance. 
Por el presente se cita a don? 

fLuis ManzialOiOt Oarpio, cu-
yo íBctual paradero se ignora, 
para que en término dé ocho 
días hábilies comparezca tota 
leí Juzgado.^ persomalmieínte'', o 
^or escrito .para oiBgar y pro-
bar en su defensa ío que esti-
me procedente, por haberlo así 
acordado en lexpediente que sé 
instruye sobre declaración admi 
nistrativa de responsabilidad ci-
vil" que s® le debe exigir, como 
consecuencia de su oposición laí 
¡triunfo del Movimiento nacional 
aoei-cibiéndole que "de na hacer 
lo le parará el per juicio a ,qua 
ha^ia fugar én derecho. 

BuiflSance 12 fia octubre ÜB 
1937.—El Juez, Femando Cap-
devila,—El Siecretarío, Feliano 
D'^gado. , . 

iDon Femiaiado Ciapaeviia 
Guiliei^a, Juiez da lusti 
Bujalanoe. i/ 
Por eí presente se cita a i 

iSantiago Feimández GiaJ!iíldo.{ 
yo actual paradero ŝ  
para que en término de 
días hábiles compiarezca 
leí Juzgado, personalmente 
por escrito para alegar y 
l̂ar ©n su defen&a Ip .qjie 

ine procedente, por haberlo Í 
¡acordado en lexpediepte qi" 
instruye sobre declaradóji' 
nistraikva do responsabilidad! 

vil Qü® se la debe iexígfr) c»?"'] 
consecuencia de ̂ u 'oposícíiíii M 
itüunfo del Movimifento aacioDl 
apercibiéndble que de po 
ío le parará el peripicio 
ihaya fugar en derecho. 
. Buíaianoe Q de octubM 
;i937.—Ef Juez, FernE d̂o ĈN 
(devila.—El secretario, 
Delgado. 

Imprenta Provincial 
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